
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA SUSCRITO EN EL MES DE

l),ci.<?.M.b,<=- 2.0\.:;'

Unidad Administrativa responsable de poseer la información:

icipal:

Fecha de actualización de la información

¿OIG,ro



r
-

Municipio de HUNUCMA. YUCAT AN.

Contrato No. IIMA-F1SM-CONT-03-2015

CONSTRUCCION DE 75 PISOS DE CONCRETO EN LAS COLONIAS ITZIMNA,
FLORESMAGON, SANJUAN EN LA WCALIDAD DE HUNUCMA, YUCfAN"

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio de "HUNUCMA",
Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal, representado en este aeto por
su PRESIDENTE Municipal He. JOSÉ ALBERTO PADRÓN ROMERO" Y El Secretario Municipal, He. GERMAN QUINTAL MEDINA" cargos
que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte; la empresa
H CONSTRUCOON y SUPERVICION DEL MAYAB S.A. DE C.V." al que se denominara "El Contratista", de conformidad c
detlaraciones y cláusulas siguientes: O '",-

,'ti :)L',i"~"

1..El"M,""",." ,,,',,, q,,, 0"'''''',," t":~';;';;'~~
o J','rJ~"~i¥.J.).:,\¡'" :;.;;;

~

..•. l'l:r-:\if~ir'i'0r -. ~ I1.1.-A El PRESIDENTEMuniCIpal, como órgano ejecutivo y polítiCOdel Ayuntamiento, le corresponde: SuscrIbir conJ ~el¡r~ij:ttf~~Y ~ .~.!I
Secretano MuniCipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos necesanos para el d ,..mpe1\r,.•.•oe.'j:<'~. $~;;;;

:.-? .~"L'"l.~;~f.> .""';,negocIos administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos. ~O/., ~ ",~~

~ '/11-"H ~"
1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con retursos provenientes de: -:-.:¿

INFRAESTRUCTURASOCIALMUNICIPAL(RAMO 33).

1.3,- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de ~HUNUCMA" sito PALACIOMUNICIPAl, DOMICILIO
CONOCIDO,Palacio Municipal de este Municipio,

1.4." Elprocedimiento del presente contrato se realizó a través de:

licitacion a cuando menos tres empresas No. HMA.FISM-eONT-03-Z015.

1,5., Será exclusivamente responsable de:

a),. Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras ObJeto de este contrato, y
b),- Laelaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

-
2.' "ElContratista" dedara que:

2.1,- Que acredita su legal existencia, con el testimoniO de Escritura Pública número ciento ochenta y tres de fecha diecinueve de mayo
de dos mil ocho otorgada ante la Fé de la licenciada Veronica del Carmen Moguel Esperan, Notario Público, TItular de la Notaria Pública
número Treinta y cuatro del Estado de Yucatán,

por. Instituto Federal Electoral número

.:i '-~~y.:i;~.::'¡
~S;j;f.t.~};-t.:.:;r.;;r,.~-......,,~~

votar, expedidaCredencial para
1110de registro

se identifica conrepresentante legal
clave de elector

2.4.- Que su

-_::::.":=-::~ ;.:>,
2.2.- Que tiene la capacidad Jurldica para contratar y reúne las condiciones administrativas, humanas y lellales para o rse a 1a.:):I/~;'i"
ejetuclón de los trabajos objeto de este contrato, asi como que dispone de la organización y elementos suficientes para ado q.ú<d

l
• }/¡,

dentro de su objeto social se encuentra: Celebrar todo tipo de contratos, subcontratos, prestar o retibir cualquier i!? demSArit.~ "'0~ \\
asesoramiento o capacitación de carácter técnIco, consultivo, profesIonal, especializado, tecnológico o logistic éP~'~.6t;1~..~ \)\
suministro, selea:lón y evaluación de recursos humanos, administración de nómina, contable, jurrdica o mercantil" ve~ -~~O:: . 1
propio o en representación de terceros, pudiendo contratar o admInistrar personal en favor de cualquier persona frsl 9.>mar~,.lq.::, .. , :"l:~

. :< "1<'" l~>~,t ~;requiera.. ~ ",.",0" '??."- .'
•...17;, .' . ,~)

2.3.- Que el C.P. LORENZOANTONIOUlCABPOOT en su carácter de Administrador ÚnIco, cuenta con las facultades legalés:~s",rias
para suscribir el presente contrato, según lo acredita con la misma escritura pública descrita en el punto 2.1 y manifiesta bajoprexesfi¡'.
de decir verdad Que las facultades Que tiene conferidas no le han sido modificadas ni revocadas a la fecha. ~

-.....;¡

"~
<q.

I~

n
2.5 .• Que su Clave de Registro Federal de Contribuyentes es UIPl73D126VDO.

'~G"I"'i/T'2 6.' Que para los efectos de este Contrato señala como su domicilio el ubicado en CAllE'" 'N'O,'620 ENTRE41 Y 43 FRACC.
SALVADORAlVARADOSUR,CÓDIGOPOSTAL97196, TEL~FONC J M¡;RI ,YUCATÁN" Ci3

T,SORERIA
:k'NICIPAl
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Municipio de HUNUCMA, YUCAT A.~_

Contrato No_ HMA~FlSM~CONT-03-20IS
CONSTRUCCION DE 7S PISOS DE CONCRETO EN LAS COLONIAS ITZIMNA.
FLORES MAGON, SAN JUAN EN LA LOCALIDAD DE HUNUCMA, YUCfAN"

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisItos que establecen la Leyde Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y
su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas, asl como las normas de construcción vigentes; el proyecto
ejecutivo; las especificacIones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos
en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman
parte integral de este contrato;

2.6.* Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores que intervi
su ejecución;

2.7.-8ajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supue
articulas: Sl y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas .

......, 2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declarac
para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este co~trato y del contenido de los capitulas correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones concertados en este contrato
y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la secretaria de la Contraloría
General del Estado, segun corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se
estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por MEIMunlclpio~ y MEIContratistaM previo al inicio de los trabajos objeto de esta contrato,
registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de
que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).' La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para MEIMunicipioMy dos coplas, una para MEIContratistaM y otra para la supervisión de la obra;

cl.* Las copias deben ser desprendibles, no asi las originales, y _:.-..::::..>.,

cj.- El contenido de cada nota deberá precisar, según las clrcunstanclas de cada caso: número, clasificación, fecha ~~ción cW:'::;;~~'
asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, as' c i C:> 'laI~~~?~~.'A~
en su caso, a la nota que se contesta. I(~." l.í1f(It_~"~.~-:;'=" ..

\1 ~ ~~1,\~~~;-.~:~
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes: ~ t -;¿~</Jt;,.Q .:...:--:

\ '~ ~JQ,"" r".''"''' $;.r.
\\"'"...- -"~"J~•••r. ~'7,L

CLAUSULAS \\1,/. ,~'?'.,i''':.'v,''
"':<1>' ~f ~'P

Prinier~.- Objeto del contrato.- ~EIMunicipioM encomienda a MEIContratistaM y este se obllga a realizar para MEIMunicip¡a;.:-tlasta-'w !
total terminación, de conformidad con las normas de constl'\lcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de ~
trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; ,,~
"CONSTRUCCION DE 75 PISOS DE CONCRETO EN LAS COLONIAS ITZ1MNA. FLORES MAGON, SAN ""
JUAN EN LA LOCALIDAD DE HUNUCMA, yucr AN" ~

segunda.* Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es/~)~}~,~idad de $ 603,288.00 (SON: "::£1<1'"

SEISCIENTOSTRES MI••.•DOSCIENTOSOCHENTAYOCHO PESOS00/100 M.N.), más la cantlda,~'~rP.6.08IS0N: NOVENTAy SEIS
MILQUINIENTOSVEINTEYSEIS PESOS 08/100 M.N.} que corresponde al importe dellmpuest6:t~"'sregado haciendo un total de
$699,814.08 (SON: SEISCIENTOSNOVENTAYNUEVEMIl., OCHOCIENTOSCATORCEPESOS081.W~!Mr,~¡ho ~~

~

,015.2018 l\l
- rSDREP.J.~

. ',1:.:NICIPAI
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Municipio de HUNUCMA, YUCATAN.

Contrato No. HMA.FISM-CONT-03-2015
CONSTRUCCION DE 75 PISOS DE COro;CRETO EN LAS COLONIAS ITZIMNA,
FLORES MAGON, SAN JUAN EN LA LOCALIDAD DE HUl'iUCMA. YUCTAN"

Tercera.- Plazo de ejecutlón •• El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de "50" dias naturales por lo que "El
Contratista'" se obliga a Iniciar las obras objeto de este contrato el dra 4 DE ENERODE 2016a concluirlas a más tardar el dla 4 DE
MARZODE2016 de conformidad con el programa de obra que forma parte Integral del presente contrato.

Cuarta.- OlsponJbllldad del sitio de ti! obra.- "'EIMunicipto~ se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar en que deberá
ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos seflalada en la Cláusula Tercera de este
contrato. ~-~

, / 'O O~
// 9..'CJ\ -.?;-t«'::\.

Qulnta.- Antlclpos.- "El Municipio'" otorgará un 30 por ciento del costo global presupuestado en el presente contrn.~' . ra "l:!~Q¡:.J.-- " ..
Contratista'" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e InstalaCiones~,¡¡o " .. ~ %. :'Z.
traslado de maquinaria y equipo de construcción asi como el Jnicio de los trabajos, la compra de materiales d @ns -~ , ~ ~
adquisición de equipo permanentemente en su caso y demás insumos. ~ 1 o: ~"", 'Ji' t~.
la amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimacio 7~r~~a~áro~\."'~ '$
ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la ultima estimación. En caso de que ~tmwo del '0Y}
ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devu~
Contratista" a la Tesoreria del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizadOdéi
anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la
fianza que "El Contratista~ deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del
mismo, en su caso

Sexta,' Forma de pago.o "El Contratista~ recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos ordinarios o
extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo
efectivamente ejecutadas.

las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periOdicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio"
determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, en un plazo no mayor a veinte dias naturales,
contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de ~ElMunicipio", fecha que se hará constar en la
bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).' "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de ~EIMunlc¡pio~ la estimación acompai'lada de la documentación que
acredite cada concepto (resumen de estimación, numeros generadores, notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de
calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e ¡ntegraclón de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis dfas
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio"', para realizar la revistón y autorización total de las
estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez dias naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por
autorizada.

.....;::::::-.::::.::.."":;-., ~
b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho pla~~~stas se O:J.1;::.~
resolverán e incorporarán en la siguiente estimación. i1. '\,~ 1~"1.J.¡;.~~~

~

'-} .p!o~fl.. "/'p'

ti ~ #~~i.~~'~.--')
Las estimaciones aunque hayan sido pasadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que ~EI Munl i, ...•~ik~~~;3~G ~ 1
expresamente el derecho de reclamar por trabajos fa\tantes o mal ejecutados o por pagos Indebidos. \~'i ~-\':-i;~\f~.-:.r~!~¥- I

,.> '1} -.~~.'... ~1.. ¿~ )~""',.•.(l' <-.... ~I
\ '~'_ '~I"'~J'';'i"- Jjl

Si -El Contratista" estuviere Inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dras háblles, a partir de la fé(t{a-:.enqué se ,,-.: ~' -1

haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista- no electúii~ÍIi11aqón ",
alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista~ y perde(.á su derecho a'-;;tteriQf::-'"~ <:)
reclamación. i
cj.- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesoreria de este Ayuntamiento. En caso de que "Et'é:onttati~!a~ haya recibido pagos ""::::!
en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondien~@S:~~,f~rrne a una tasa que será Q.
Igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga.~.~,-~!pego de créditos fiscales.
Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por dias naturales, desde la fecha del pago hasta la \ l;j
fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El MuniciPio....',.'-f,in::.):i:.!;,r~ \ ~

~

;:~;.;,;~r;;'f)~
'1"I(,r' ---
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Municipio de HUNUCMA, YUCATAN.

Contrato No. HMA-FlSM-CONT-03-201S

CONSTRUCCION DE 7S PISOS DE CONCRETO EN LAS COLONIAS ITZD1NA,
FLORES MAGON, SAN JUAN EN LA LOCALIDAD DE HUNUCMA. YUCfAN"

Séptima.-Fianza de cumplimIento del contrato •• «El Contratista-. a fin de garantizar el fiel V e)(acto cumplimiento de todas y cada una
de ras obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio •• dentro de los quince días naturales siguientes contados a
partir de la fecha en que HEIContratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 '" (diez por ciento) del
importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El
Municipio",

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la Institucl6n afianzadora convenga en aceptar las
siguientes declaraciones: !

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b}.-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza,
su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

cl.- Que la fianza garantice la ejecución total de 105 trabajos materia del contrato;

e).- Esta garantia subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega formal de los
trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de Jos defectos que resultaren en dichos trabajos, de
Jos vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere Incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este
contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Munlclplo~.

Octava.- Fianza de garantía del antlcipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, ~EI Contratista~ dentro de los 15 (quince)
dlas naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipjo~ la fianza por el importe total del anticipo
otorgado, eKpedida por instituci6n afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio~.

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, ~EI Municipio" lo notificará por escrito a I
Institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos.- las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al programa
pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por ~EI Municipio", a solicitud escrita de "El
Contratista'" la que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no eKcederá de 20
(veinte) dras hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El

-' Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costo; se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos: ~--- .:,::::::::.:..•.

-:::,''0 (J')i'i""l.-la revisión de cada uno de los preCios pactados en el contrato para obtener el ajuste; ::!"G ~ •• ~II¡fI.J/JpJ ~\'
~.L "'<6, -i-.' ~
'" -t'. "Y ~ \

11- La revlSl6n por grupo de preCIOS, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por eJecut . ?~pr ~ .) 1,
menos el ochenta por ciento del Importe total del faltante pactado en el presente contrato; \ \ ,~. .¿, ,:~ 1:

",~,_ +1," __~1>'" ,Y.,I,
Ul.- En el caso de trabajos con insumos determinados. el ajuste respectivo se estimará con la actualizaci6n de costos de 100"~~~~:.:.:.~.',.'.,'.',..._~:t~;'
La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente: _ _ ~

al.- Se calcular.in a partir de Ja fecha del incremento o decremento en los costos de los Insumos, respecto de los trabajos pendientes de ~
ejecutar, o en caso de eKistir atraso no Imputable al contratista, respecto a la reprogramaclón que se hubiere convenido. ~
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos eKcluslvamente para los trabajos pendientes de ejecutar. ~
Para efectos de la revisi6n y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y apertura de ~
proposiciones. ' - ~ .•..•

q
o}.- LOS incrementos o decrementos en el costo de los ¡nsumos, ~~r~nQltUlaOoscon D4s@;~n:,tl,rnareeI1~Lfurlor{le nQjfU~ lff '.J
Consumidor que determine el Banco de MéKico; Cuando los fndices qlle requiera HEI contratista.y ~EI' ~unicipioH, no se encuentren ~

é$ .:'. /ÚIfk
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Municipio de HUNUCMA, YUCAT AN.

Contrato No. HMA-FISM-CO:"iT-03-201S
CONSTRUCCION DE 7S PISOS DE CONCRETO EN LAS COLONIAS ITZIMNA.
FLORES MAGON, SAN JUA.'" EN LA LOCALIDAD DE HUNUCMA, YUCfAN"

dentro de la publicados por el 8anco de México; "El Municipio. procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando
los lineamientos y metodologra que e)(plda la multicltada;

el.-los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se aplicará a los
costos directos conservando constantes 10$ porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

dj.-la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que ac~erde el aumento o reducción
correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Dedma.- Recepción de los trabalos.- MEIMunicipioH recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean termO en su O
totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del ~\o. 7ft. :.?{t)

"'~\ ••• ""'_ eI/ .• 'í-.~. -..'<0\. "l. -t:
Para tal efecto, "El ContratistaH notificara por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el ~u,,'~J,~~_ ,7ti+o~'~'~A
(concentrado de estimaciones); HEIMuniclploH verificara dentro de cinco dras hábiles siguientes. la conclusión de j V'Tn ~r~ ~ ......•I-z. _og _'"P'" _ ~
términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez dlas hábiles, "El Municipio" procederá a s enll'i ;r~~if <::,.'~!•." •..j.,/~.1~. .
mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán ~r:~e~!&w(<.':'- (~
trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio". 1'-1 S"" .'.~/"<y '.,\ ~'/,

. h ~'

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones pardales de trabajos en los casos que a contin "i~'
detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se senalan:

aj.- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El Contratista" el
Importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de HElMunicipio" existan trabajos terminados y estos sean
identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial
correspondiente.

cl.- Cuando de comun acuerdo "El Municipio" y "El ContratistaH convengan en dar por terminado anticipadamente el contrato.
trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando MEIMunicipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción pardal quedara a Juicio de "El
MunicipioHquien liquidará el Importe de los trabajos que decida recIbir.
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el.- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolucIón Judicial.
;;..--=::=.::,:.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30 1 \!u hábiles'.lJ0::-,
contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio", levantando el acta de e ~ recegfiÓKt/.J. '<:b 'i'
respectiva formulando la estimación correspondiente. ~. +';...... to} . % :>:1.. -',

,~':'i r,'~;\
Si al recibirse los trabajos y efe~.uarse la estimación a que se. re~ere .el párrafo anterior existieren responsabil~d' . ~ ~ '., ~ ,~ ;' 'J
comprobadas, para con "El MuniCIpIO" y a cargo de "El Contratista, el Importe del costo de las mismas se dedUCir ~ojas;¡¡ e:,'"-[
pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantias tc?t&¡¡d~S''POp'1I,,\.S' V'."v. , ',"",'/:
Contratista". \.'<!::!~~';'¡ ~.:..

"...•"::".-: ..:._ ....•.:.;.,. ~
Décima Primera,' Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto designe, teñdfA -él "" ~
derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", po; eKrito, las Instrucciones ~
que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, asi como las modificaciones que, en su caso, ordene MEI .~
Municipio". ~

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos _losmateriales que vayan a usarse en la ~
ejecución de los trabajos ya sea en el sitIo de estos o en los lugares de adquisición o fabricación. '.: '<:{
Por su parte, "El Contratista~ se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabaJo~;~n'ellugar de los mismos, por todo el l~

tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional, ellpeiiencia y capacidad adecuadas para 'e

iJ.t H,ffi; KJCtfJ l ~ -
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el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del
contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que
se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá
ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos seiblados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora
correspondiente así como la firma de dicho representante,

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de representante de "El
Contratista" y este se ob)¡ga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados. •

Oécima Se¡unda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como empresario y patr6n del pers
emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el (mico responsable de las obligaciones derivadas de las ' ~5Jlliones 0,2
legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, e ~nder de 7~ ~
todas fas reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relaci6n co ~r ~~~""i;
contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por eSl ~nc ~ ~';:i

z o~
Décima Tercera.- Responsabilidades de "'El Contratista ••••"El Contratista" será el único responsable de la ejecucl6 ''''lo~' r~~, .

Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus ane¡¡os o conforme a las 6rdenes d "~u~ldPo~ ~ ~
dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposici6n inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesario .os que ~
hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Mun ~ si lo
estima necesario, podrá ordenar la suspensi6n total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos tra
sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminaci6n de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabllidad en que incurra
ejecución de los trabajos e¡¡cedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con motivo de la ejecución
de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por Inobservancia de fas Instrucciones dadas por escrito por "El
Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.
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"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcción,
control ambiental, seguridad y uso de la vla pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" par
la ejecuci6n de sus trabajos.

"El Contratista" deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes, permisos, licencias y demás
autorizaciones que se requieran para la ejecuci6n de los trabajos objeto de este contrato,

Décima Cuarta.- Sanciones por Incumplimiento del pro,rama,- ~EIMunicipio" tendrá la facultad de verificar si las obras objeto e- _._.~
contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio" I1?,parará O?j;>-
semanalmente el avance de las obras. SI como consecuencia de dicha comparaci6n resulta que el avance es menor qu ~e debi8V<i/,J.1;.7¡-\
realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos: ¡P .•. . ~ -:\\

{,,, .'!' ~•••..~:.r: :!.\\
bio ~ \..?""~Olal,' Retener en total el S % (cinco por cientol de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y r,1~P ~..,. i)t¡:!} ~ 2.,:

que debieron ser realizados multiplicado por el numero de meses transcurridos desde la fecha en que se presente e¡\a¥"asa.)~ j~, )~. _:.. .~-/I
revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retención o devoluci6n que corresponda a fin de que fa retenci'órr:_t9taft'Sli!_i1J:.' ~<<..~ ,,/

,'~, ? /
procedente; '<:"'/"110 '. \. /

""" •••••••., I~/
Si al efectuarse la comparaci6n correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso; la cantidad reteñldi:~-<...e.
aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de_~EI-Contratista"; .t

'.-•.•• : ,'< . .....l"\
¡ ~"~ • -~

bl.- Además de la sanci6n del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratistaf."n;.~oncluva los trabajos en la fecha '-
señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad Igual al 0.2"- (dos al miliar) del importe de los .q
trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multlplic.aClapor el numero de días transcurridos
desde la fecha de terminaci6n programada hasta el momento en que los trabajos queden concluiclos.y recibidos a satisfacci6n de "El
Municipio",
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Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso fortuito o fuerza
mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de ~EIMunicipio., no sea Imputable a ~EIContratista",

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio" podrá optar entre exigir el
cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo,

En caso de Que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "ElContratista" una sanción consistente en un porcentaje del
valor del contrato que podrá ser, a Juicio de NEIMunlclpioN, hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los términos -_.,
articulas correspondientes de la ley de Obras Pública V Servicios Relacionados con V su Reglamento en vigor. \~ -o.~.

:t,~ Vi' '\~) 7lt. ''(¡. ,
las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales Que se impongan a NEIContratlstaN se har ~ct.~~ 0'<2-_ ~..; ~
cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianz Q%rp~~J~~)~!'~ -~ \
garantizar el cumplimiento del contrato V la terminación de las obras objeto de este contrato. 5 ~~~:;.wt.te.t....g ¡

.- ;.~7Ai ,,1
Déclma Quinta.- Suspensión de los traba/os.- NEIMunicipioN, dando aviso por escrito a NElContratistaN con dIez \h~~~~;¡r . no. /
anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se e ~en, por '¡)
causas justificadas o de interés general, sin que ello Implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obra e5llr las y;.
causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El MunicipioN podrá dar por terminado anticipadamente el contrato, por causas
Justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo estableddo en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros
correspondientes a los anticipos entregados asl como, en su caso, se cancetarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima Sexta,- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de incumplimiento de las
obligaCiones a cargo de NEIContratistaN V al respecto aceptan que cuando NEIMunicipio" sea el que determine rescindlrlo, dicli
rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se
establece en la cláusula décima séptIma; en tanto que si es NEIContratistaN quien decide resclndirlo, será necesario Que acuda ante la
autoridad judicial y obtenga la dedaraclón correspondiente.

En caso de incumplimIento o violación por parte de NEIContratista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan en el presente
contrato y sus anexos, de las ordenes de "El MunlclploN asi como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases,
procedimientos y requisitos establecidos en la ley de Obras Pública y Servlclos relacionados con las mismas y su Reglamento en vigor,
NEIMunicipio. podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al
procedimiento que se sel'iala en la cláusula décima séptima.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El ContratistaN y emitida la determinación respectiva, NEIMunicipioN se
abstendrá de cubrir el Importe de los trabajos eje<utados sin liquidar, hasta que se otorgue el flnl.Clultoque proceda; lo que deberá
efectuarse dentro de los treinta dias naturales siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer
efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar V Que se encuentren atrasados
conforme al programa; asr como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Si NElMunicipjo~ opta por la rescisión, NEIContratista. estará obligado a pagar por concepto de dailos y perjuicios una pena
convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas. ~-.::.:;~ Q

• • • N •• \9) .rJ/~.: ~
Décima Séptima.- Procedimientos de resclslón.- Si NEIMunicipio" considera que NEIContratista ha Incuffldo.en al~ ~ las cau?,!&'I-«'~,;~\
de rescisión, le comunicará a "El ContratistaN ellncump1imiento por escrito a fin de que éste, en un plazo de qUince di ~ 't '1r;.\ \
al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho ~~' .:~ ','- \
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los mce fj :-
siguientes al plazo seilalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a ~EIContratis &';1n 1u~. .;:"'.'7.:-,

f '\' "-'t¡ .~'" ~""'Ifiscal o en la dirección electrónica, Que para el e ecto se haya previsto. Vl,'~l', >1.'1' - T~"I: .¡.i"J/
~. '"I-1¡, .~:>.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas Imputables a '"El MunlclpioN ésbi~~~.~~;:;::>'~
trabajos eJecutados, asi como 105 gastos no recuperables, siempre que estén debidamente comprobados y felacionados directamente
con el contrato.
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Una vez notificada por "'ElMunicipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá dentro de un plazo
de tres dl¡¡s hábiles, a la posesión y disposición de 10$bienes y obras ejecutadas, levantoindose un aeta circunstanciada sobre el estado
en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a ~EIMunicipIo", en un plazo de cinco dras hábiles, contados a partir de la notificación de la
resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere entregado para la realización de los
trabajos.

Décima Octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a JUICIOde "El Municipio" sea necesario llevar a cabo trabajos extraaIdlMi1i~,
no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa. se procederá de la sIguiente for ~\'ó-.-- O~

;" 7r,~~Q~.'¿ .4'5*1~Q'~"'.\
1- Trabajos extraordinariOs con base en precIos unitariOS' ,~ ~+r¿i1I" _¿,,":;<...,~..... '1 -~ ,-
a).' SI eXisten conceptos y precios umtanos estipulados en el contrato que sean aphcables a los trabajOS que se 2, ..ifiíg~-~~~~~

áf I d d " f;;':' ~.~;Z' d!estar acu ta o para or enar a ElContratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos con arme a dichos precIos. ¿ ~1~'JoIOO¡::r "'~ (

-'P. ";)~ ,~ ~
b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera factib rp¡inar lo~\)'
nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato.
determinar los nuevos con la intervención de~"EIContratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales preci~~

c).- SIno fuera posible determinar tos nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al y b), "El Municipio" aplicará los
precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los
elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "ElContratista" estará obligado a ejecutar
tos trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al, b) Vcj, "El Contratista",
requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios
acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos pre(ios, deberá aplicar el mis,!!o criterio que
hubiere seguida para la determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) dras naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios
a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

"
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ej.- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso d) o bien, no
lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos
extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de O as- __~ ~
Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el proc ento ()~. ~ .~.constructivo, equIpo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos. ,,~ lVd J..; \.

.- (", . ., .
::: ~~ . ¥ /,.{\\,

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asr como la responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta 1) o~.. \;i~\\
riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de ~EIContratista~. ::? ~W~ . " ~ I
Ad,m'" '" ,1fi,d, ,","El Mooldplo"",d, "nfi", '"' '" ob", " ",1;", "Io,m, ,fi,;"" V "o,d, 'o, '" J\Íi!.d}á~.", :/' .¿~'t.J/Co,,,,,;,,,' p"p"", V ,om,,,," " 'p'ob,,", d, ,,",110' pl"o, V p,o,,,m,, d, 'j,,",16, ",,,,<tl.o,, "~2!,;¡ ~/'
En este caso, "El Contratista~. desde su iniciaci6n, deberá Ir comprobando y justificando mensualmente los costos dlrectoS3Tlte'e1::::.- ....••
representante de MEIMunicipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contralo. -42

" ~
En todos estos casos "El Municipio" dará a "'El Contrat¡sta~ la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los conceptos V sus ~
especificaciones y los precios unitarios quedar~n incorporados al presente contrato para todos sus ef1i:~os. _

",)i"-:-'" Q
2.- Trabajos extraordinarios por administración directa: . ~~;,:.}~

'1
Si NEIMunicipio" determinase no encomendar a NEIContratista" los trabajos extraordinarios por 105procedimientos a que se refiere el
apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.
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3.- Trabajos eKtraordlnarios por tercera persona:

Si «El Municipio. no opta por ninguna de las soluciones se/laladas en Jos apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá encomendar la
ejecución de los trabajos edraordlnarlos a terceras personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima Novena,' Convenios Modificatorio-

aJ.- Convenio adicional de ampliación de plazo:
Imputable a HEIContratista" le fuere Imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por escrit
considere necesaria e~presando los motivos en Que apoye su solicitud. uEIMunlcipio~ resolverá en un plazo no mOl
díasnaturales sobre la Justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso,concederá la que haya solicitado ~EIe
~EIMunfclpio~ estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

~ Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran I
ContratistaM,éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Munlciplo~ el concederla o negarl
concederla, "El MunlclploN decidirá si procede a imponer a MEIContratlsta"las sanciones a que haya lugar V, en caso de neg
exigir a MEIContratista~ el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederáa rescindir el contrato.

Encualquier casode ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al25 % (veinticinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el
programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma parte integral de este contrato,

bj,-eonvenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad, por razones fundadas y
explicitas "El MuniciploMpodrá modificar los contratos bajo la basede precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; medlant
convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo
originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán ceiebrar convenios adicionales entre
las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la responsabilídad de MEIMunicip¡o~. Dichas
modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y caracterCsllcasesencialesdel objeto
del contrato original, ni convenif'.le para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.
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VIgésima Tercera.- Régimen juridico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra PúblJeay Servicios Relacionados con las
Mismas, por su Re,lamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código CIVil del Estado de Vucatán, todos ellos
vigentes.

Vigésima.' SubcontratacI6n.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del contrato se
entenderá por subcontrataclón el acto por el cual "El Contratista""encomienda a otra pef'.lona la reallzaci6n de parte de los trabajos o p
cuando adquiera materiales o equipos que Incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato, ~

C"'do -Elco";",, •• p"",d, ,UU", '" , ••v"'" d, o,,, ,mp'", '" 1" "'mi,,, d.1 pO,,,'o '"""". d••••O6fo;~;'~};;.,t
previamente por escrito a ~EIMunicipio~, el cual resolverá si acepta o rechazala suocontrataclón. ¡/;:':I-t::J'\ 7V:l1.;t.fo,."},

J/.... .~~~~: '"-':1;)\:;:/.\\
En todo caso de suocontratación el responsable de la realización de la obra será ""ElContratjsla~ a quien se cubrirá ir~'p ,. ..~ <ij1 ~ ~\ 1,

'1° 'l" 'I~~'<:-"1'trabajos. Elsubcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista". f ,',:: ~:.¿,. •. tj :; '. ;;
\:;:::. ;,', ; " ,"" "

VIgésima Primera,- Cesiónde los derechos de cobro.- ~EIContratista" solo podrá ceder o comprometer susderechos d~\~J;'~)l~~' ,.~.t-...1í:'/
estimacionesque por trabajos ejecutados le expida "El MuniciploM,con la aprobación expresa. previa y por escrito de "El M/~-ipioM: '(~'~~'

,,-<-1', \ .' '
VIgésima Segunda.- Jurlsdlcclón.- Para fa Interpretación y cumplImiento del contrato así como para totlo aquello qU~';'rio'~ne~:"'~
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo ~
tanto ""ElContratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra ~.~. ~causa. ., '.' '-l

\)
L2

/~\J
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Vigésima Cuarta.- Declaración final.- ~ElContratista'" declara ser me~icano y conviene, aun cuando llegare a cambiar de nacionalidad,
en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere vano Invocar la protección de ningún gobierno
extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

Al! MEDINA Sec(et
Municipal

C.GERMA
•ú) /)/j",/",

C. JOst ALBERTO PAOR
Presidente Muo!'

El presente contrato se firma en la Localidad de HUNUCMA municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día 24 de Diciembre del

31102015 .
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AYUNTAMIENTO DE HUNUCMA, YUCA TAN
2015-2018

Nombre de la ohra: Ampliación de la red de agua
Potable en la colonia San
Juan 2 en la calle 24x13.

No. de contrato: HMA-FlSM-ASIG-OI-2016._-----------------------_._----_._-

,
j

\

;.:
"

Declaraciones

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato. y
b).- La elaboración y entrega a "El Contra,ista" del proyecto general y los planos de la obra.

1..4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

~

"'"\
1.1.-A1 Presidenta Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: suscribil~d(ti~~~~~~t,e:.,,.' ,." .....•,.', '.'

con el SecretarIo Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos n~arl~ ¡:lá~-eJ,>\
desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos. ,/;.,- .,;~~:>-~_:-::''~:-<'::'\'.. .. :,~

,',-,--:'-'.-'.~, ,
"'-" ..<"'/~

'~:. " ,"¡

a).- Ramo 33 Fondo para la Infraestructura Social Municipal ~ '". - ...~
'e, . , ~-<-.:

1.3.~ Tiene su domlclllo para efectos de este contrato en el Palacio MunIcipal de Hunucmá Yucatán sito en ~a11eU<f""~o
Conocido en el municipio de Hunucmá Yucatán. I

\,-,
"-"'~-,K~1f

I ''e
\ " .

1..2.- Que el cesto total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

1.- El '"Municipio. declara que:

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Municipio de Hunucmá, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio
del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal M.V.Z. José Alberto Padrón
Romero y la Secretaria Municipal e.Gloria Aurora Chable eua, cargos que por ser públicos no es necesario
acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: CONSTRUCTORA
y COMERCIALIZADORA MBM S.A. DE C.V. al que se denominara "El Contratista", representado por C. '\
Mauricio Abraham Briceño Martinez en su carácter de Gerente general de confonnidad con las declaraciones '\::
y cláusulas siguientes:

AsignacIón Directa

_ 11..5._Será exclusivamente responsable de:

-

2.- "El Contratista" declara que:

2.1." AcredIta su existencia con la escritura constItutiva no. 1303 fechada el día, 12 de diciembre del 2013 otorgada ant9 la ;
fe del notarlo público No. 13 con oficinas en la ciudad de Mérlda Yucatán. Inscrita en el Registro Público de la Propiedad-,Y..l ¡'1..j}'
de Comercio.. ~

2.2 .• Que su registro federal de contribuyentes es CCM-1311112-EJ.8 ~.::

2.3 .• Tiene su domlclllo en el predio marcado con el número 498C de la calle 44 colonia Centro la localidad de Mérid~
municIpIo de Mérlda, Estado de Yucatán;

2.4.- TIene capacidad jurídica para contratar, reúne las condIciones técnicas y económicas y dispone de la organización y
elementos sufIcientes para obligarse a la ejecución de los trabajOS relatIvos a la obra objeto de este contrato.
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2.5." Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento, la ley de Obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas y su reglamento, en
vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto
ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el catálogo
de conceptos en C1uese consignan los precios unitarIos y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente
firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6,- Ha InspeccIonado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores que
Intervienen en su ejecución;

,--2.7.-BaJO ~e protesta de decir verd~d expresamente manlfl~ que no se encuentra en ninguno de los su~uestos previstos
en los articulas: 51 Ley de Obras Publicas y servicios RelaCionados con las Mismas; 51 de la ley de Obra Publica yServlcios~
Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. \

2.8.- se acumulan a este contrato copla de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración de ~EI
Contratista- para que formen parte Integral del mismo. /.:;..::;:::~~,

,// '. u'" .~/.' ,\" ••..•IA-.) ,'. ,," '¡,: "7' ~
3.- Ambas partes declaran: ~/~::?,. 'i--P-~'';<f<~,;f'~;~\\

3.1.. Se obligan en los términos de este co~trato y del contenIdo d~ los capítulos correspondientes def(~e¡~i~~ \)
y servicios Conexos del Estado de Yucatán, la ley de Obras Publlces y servicios RelacIonados C9¡ liS'~~y ~-I,~
Redlamentos en vIgor: ",~:j. "',:'- ¡".,,!::/' 0:."2' ,;f' j/
6' , ,~. .. ~\, ''''/<:::•••• < , \"" \!~'/. ",;',' '.~// ::::

3.2.- la bitécora forma parte de los Instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obllgacionesconcertajlos--en
este eontrato y será el Instrumento que permlt211a la Auditarla Superior del H. Congreso del Estado, i!l la Secreti:!ríá -::le la
Contraloría General del Estado y/o a la Secretaria de la Función Pública, según corresponda, veritlcar los avances y
-modificaciones de ta ejecución de la obra, durante tas audltorlas que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha
bltáeora forma parte integral de este contrato.
Esta bltáconl será abierta conjuntamente por "El Munlclpio~ y "El Contratista" previo al inicjo de los trabajos objeto de te
contrato, registrando las finnas autorl:adas para frnnar al dar y/o recibir Instrucciones y debIendo permanecer en

.:tesldencla de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observa~ 1
siguiente:

a).- La hojas originales y sus coplas deben estar siempre folladas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un origInal para "El MuniCIpio" y dos coplas., una para "El Contratista" y otra para la supervisión de J
la obra;

C).-las copies deben ser desprendlbles, no así las orlglMIes, y

c).• El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fecha,
descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsab!lldad si la hubiere, y fecha de
atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Prlmera.- Objeto del contr&to.4 "El Mun¡clplo~ encomienda a "El Contratista- y este se obliga a realizar p,na "El MunicipIo",
hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especlflcaclones de obra, proyecto, catálogo de
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conceptos de trabajo, precios unitarios, programa Y presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra
consistente en; Amplleclon de la red de agua potable en la colonia San Juan 2 en la calle 24x13.

segunda.- Monto det contrato.- El Importe da las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de $ 163.120.93
(Son: ciento sesenta y tres mil pesos 93/100 M.N.) más la cantidad de $ 26,099.36 (Son: velntl seis mil noventa y nueve
pesos 93/:100 M.N.) que corresponde al Importe del Impuesto al valor agregado hacen un total de- $ 189,220.28 (Son:
ciento ochenta y nueve mil doscientos veinte pesos 28/100 M.N.)

~

Cuarta.- Disponlbllldad del sitio de la obra.- ~EIMunicipIo" se obliga a tp.ner la d!sponibllidad legal y material del lugar e~
que deberá ejecutarse la obra materla de este contrato previamente a la fecha de Inicio de los trabajos señalada en la \

Cláusula Tercera de este contrato. ~

Tercera.- Plazo de ejecución .• El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato sera de 40 días naturales por lo
que "El Contratista" se obliga a Inlclar las obras objeto de este contrato el día 22 del mes de marzo del año 2016 ya\.

~ concluIrlas a mas tardar el día 29 del mes de abril del año 2016 de conformidad con el programa de obra que forma parte ~
,...., Integral del presente contrato.

\.

Sexta.- Forma de pago.-"E1 Contratista" recibirá de "El Munlc1pio. los pagos, por la ejecución de los tra;ájes ord~,ai'los'o
extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los pre'é.ICiSu.nit• ."a I~
cantIdades de trabajo efectivamente ejecutadas. " ..~~: f.~:;~Lt>i;':~'~,-.'"-'~
Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una perlod!cidad no mayor de un mes;;~~1~~:~~:;~~~¥E~
Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, en ú~¡jlazOflO .1:rt8x~r//'.
a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorlzadas por la residencla~qe obra defEf
Municlplo~, fecha que se hará constar en la bitácora y en las propIas estimaciones; para tal efecto: "o " <;.:./

Quinta .•Antlctpos.- -El Municlplo~ no otorgará anticipo.

a).- "El Contratista- deberá entregar a la residencia de obra de ~EI Municlplow la estimación acompañada de
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadOres, notas de bitácora, reporte

__dotográflco croquls, controles de cal1dad, pruebas de laboratorio análisis cálcuio e integración de los !mport
"- correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de ~

"El Munlclplo-, para realizar la revisión y autorlzaclón total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días
naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada,

b),- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo,
éstas se resolverán e incorporarán en la slgui-ante estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consIderan como aceptación de los trabajos ya que "El Municipio" se
reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos Indebidos.

SI ~EIContratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendril un plazo de iD (diez) días hábiles, a partir de la feCh~'
en que se haya formulado la estimacIón para hacer por escrito fa reclamación. Si transCUrrido este plazo ~EIContratista- no
efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" ,

perderá su derecho a ulterior reclamación.

el.- El luga, de pago senl en las Instalaciones de la Tesorer" de este Ayuntemlento. En caso de que "ElContro"'.ta" haya".:
recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los Intereses corresp<'ndiente:;
conforme a una tasa que será Igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de
prórroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso Y se
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computarán por días naturales. desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de "El Munlclplo~.

Séptima.- Otras EstJpulackmes: Retenciones:
"El Contratista" acepta las deducciones de cada estimación, por los siguientes conceptos:
De conformidad con lo que dispone la Ley Federal de Derechos. KLa Dependencia o Entidad" está obligado a retener a "El
Contratista" una cantidad equivalente al 0.000 (cero al miliar) sobre el Importe total de los pagos que se realicen derivados
de lo que se estipula en el presente contrato, por concepto de derechos por el servIcio de vigilancia, inspección y control que
las leyes de la materia confieren a la secretaria de la Función Pública, dichos recursos serán entregados a la contraloria ~
estatal de conformidad con el procedimiento establecIdo para tal 11n. \ "

~ ~
...•...Octava.-Aanza de cumplimiento del contrato.- .EI Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de tOdas y

cada una de las obllgaclones derivadas del contrato, deberá presentar a uEIMunlciplo~, dentro de los quince l;!ías~naturales ::::.:::
siguientes conta::tos a partIr de la fecha en que .EI Contratlsta~ hubiese recIbido la ~djudlcacI6n, una pól~~;..éí~nzapOr el \..
valor del 10 % (diez por ciento) del Importe total del contrato otorgada por Instltuclon afianzadora debldárnente autorizada
y comprobada solvencia, a favor de "El Munlciplo~. ': ,::..:::'/'~;d:':', '\

•• -<, ::., .•..• - ' --:, "

El contrato n? surtIrá efecto mientras "El Contratlsta~ no entregue la póliza en donde la Institución afianzad~rái~!l~enga "en":"! ,; .!
aceptar las SIguIentes declaraciones: ", '"---".,-:-,', .: <:~

. >, ••.... C'~
b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere 'ja fianza,
exista espera. su vigencia quedará automáticamente prorrogada en co.ncordancla con dicha prorroga o espera;

c).-Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materla del contrato;

d),-Que la Institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulos 95 y 118 de la Ley Federal de
Fianzas en vigor,
Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega formal

.::::Ielos trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que resultaren en
--'dichos trabajos, de los vicIos ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrIdo "El Contratlsta~, en los

términos señaladcs en este contrato y en la legislación aplicable y solo pOdrá ser cancelada con autorización por escrito de ~I
-El Munlcip¡o~, I
Novena.- Fianza de garantía del antlclpo.- Para garantizar la correcta Inversión del anticipo, uEIContratista" dentro de los 15
(quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a -El Munlclpio~ la fianza por el
importe total del Cintlclpo otorgado, expedida por Institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencl
a favor de -El Municlplo~.

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, aEIMuniclplo~ lo notificará por osc
a la Institución afianzadora para su cancelacfón.

Décima ••Ajuste costos.~ Las partes acuerdan la revisIón y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al
programa pactado, cuando ocurran cIrcunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por "El Municipio", a
solicitud escrita de MEI Contratlsta~ la que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de
un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicacIón de los relativos de precios
aplicables a! ajuste de costos que se solicite; "El Mun¡clplo~, dentro de los veinte días hábiles sigUientes, resolverá sobre la
procedencIa de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar medIante los siguientes procedimientos:
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l.. La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

,,
n.' La revisión por grupo de precIos, que multiplicados por sus correspondIentes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del Importe total del faltante pactado .en el presente contrato;

C:).-Losprecios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminacIón de los trabajos. El ajuste s
aplicará a los costos directos conservando ccnstantes los porcentajes de los Indirectos y la utilidad originales durante tod
el ejercIcio del contrato;

111.-En el caso de trabajos con Insumos determinados, el ajuste respectivo se estimara con la actualización de costos de los
mismos. ..,

.:; La aplic.clón del ajuste de costos. se sujetará a lo slguienteo ~

- a).- se calcularán a partIr de fa fecha del Incremento o decremento en los costos de los insumos, respecto deJQ& trabajos "':::
pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramaclón ~ue se hubiere \.
convenido. ,,- ~~,
Cuando el atraso sea Imputable al contratista, procederá el ajuste de cestos exclusivamente para iostraba~'P.tndlentes

~:~e::e::~ de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del aet~ d¡~~¡\i.~ión- y
apertura de proposiciones. . ",,~_F'i:.:::!J.~~''- ,"""'"

b).• Los incrementos o decrementos en el costo de los Insumos, serán calculados con base en el índice Nacl;:~¡~~i~re~¡~
al Consumidor que determine el Banco de México; - - ,-:::-,,0 ,,0 ,-
Cuando los índices que r9qulera "El contratista y ~EIMunicipIo", no se encuentren dentro de la publ!cados por efBanco de
Méxlco; "El MunlClplo" procederá a calcularlos conforme a lcs precIos qu~ Investigue, utHizando los lineamientos
metodología que expida la multicltada;

d).-l.a formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
F \reduCt;16n correspondiente, por lo que no se requIere convenio alguno,

"'" Décima primera •• Recepción de los trabaJos.- "El MunicipiO. recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que
sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y
demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, MEIContratlsta. notificará por escrito a "El MuniCipio. la conclusión de los trabajos adjuntando el finiquito d
obra (concentradO de estlmaclones);1 Municipio. vertflcará dentro de cinco días hábiles siguientes, la conclusión de I
mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El MunicipIO" procederá
su recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondlante. Transcurrlt!o dicho plazo, sin que ocurra lo anterior
se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio",

Independientemente de lo antenor, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
contlnuacl6n se detallan, slampre y cuando se satisfagan Josrequisitos que se señalan:

a),- Cuando "El Municipio. determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El
Contratlst2" el Importe de los trabajos ejecutados.

b).• Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a Juicio de "El Municipio" existan trabajos terminados y estos
sean Identlflcables Y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el aeta de
entrega recepción parcial correspondiente,
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SI el recibIrse los trabaj;)S y efectua~ la estimación a que se refiere 61 parrafo anterior existieren r~~~des- '-
debida menta comprobadas, para con "El Municipio" ya cargo de "El Contratlsta-, el importe del costo de las mllrQas:se' ~
deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si. estos no fueran suficle.nies. "sé:harf!.nr"
efectivas las garantías otorgadas por "El Contrat~'?ta~. \-.::::-,

e).- Cuando de común acuerdo "El Munlcipio~ y "El Contratista~ convengan en dar por terminado anticipadamente el ~
contrato. Los trabajos que se recIban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme 10 establecido en este ~
contrato. '~
d).- Cuando "El Municipio. rescinda el contrato en los términos de la cláusula déclma sexta, la recepción parcial quedara ~
juiciO de "El Municipio" quien IIquldará el Importe de los trebajos que decida recibIr. ~,,-'
e).• Cuando la autoridad Judicial declare rescIndido el contrato, en este c8£0 ~ tO&tsrá a lo dispuesto pcv .E:.resolución -....::.:::
judicIal. \.¿-•••• En tocios 106 casos de recepción ~arclal, exceptuando el InciSO e), se procederá a recIbir los trabajos dentro/de-los 30
(treInta) dias hábiles eontados a partir de la fecha de verificación que de su termlr.aclón haga ~ElMunlclPlo~/f'~t;mdO el
acta d~ entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente. l. . ,~,.-

Décima segunda.- SUpervlslón de los trabajoa.~ aEIMunlclpioa, a través de los representantes Que para tal efecto d~fg
"endrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratlsta-, por escrito
las lnstruct-lones qu~ '!Stlme pertinentes relaclOJ'1acle$con su eJecucién, en la formlI convenida, así como las rr.odlficaclone
que. en su caso, ord'l!"e ~EIMun!clplo~.

~ faeu~d d~ ~EI Municipio~, e tra1/és de sus representantes, realiZ3r la Inspección de todos los materiales que vayan
usarse ~n la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en 1':)5lugares (I~adquisición o febrica~i6i1.
Por su parte, ~EI Contratista" -se obliga 2: estéblecer ar.tlclpadamente a 13 ln!cl3.ci6n de los trabajos, en el lugar de bs
mismos, por todo el tiempo que dure su eJecuclón, a un representante, quien deberá acreditar cédula profeslonal,
eltperlencia YcapacIdad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y

.a..t"Star faCultado pera ejecutar los trabajos objeto dsl contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo estElblecldo
, anteriormente, las estimaciones de trabajo o IIquldac!ones que ~e to:'tTlulen y en general pare actuar a nombre y por r.:ue!':h

de -El Contratlsta~. Previamente a su Intervención en los trabajos, deberá ser aceptadO por -El Municipio., quien califfca..a
si reúne los requisitos ssñalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho

representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Munlc!p;o" podrá sollclter el czmblo dE.'representante ¡
de "El Contratista- y este se obliga a designar a otre pers.')na que reGna los requl~l':.osseñalados. ' .

Décima toreera- ReIaolon•• de "El Contrat_" eco sus trabaj.do ••••- "El Contratista", como empr ••• rlo y patrón de(fk
personal que emplee con motivo de los trebajos del p"eser.te contrato, será el único responsable de las ObllgaCiones~
derivadas de las disposiciones legales y demás ord'3r.amientos en materia de trabajo y de seguridad social. ~ElContratist
conviene por lo mismo, en responder de todas 13$ reclamaciones que sus trabajadoreS presentasen en su contra o en
contra da "El Municipio" en relación con los treoajos del contrato y 50eobliga a rembolsar a "El Municipio- cualquier cant1dad
que este se hubiere vISto obligado a erogar por este concepto.

Décima t:Uarte.- R8S;JOnsabl!ld8des de -El Contrat1sta••~ -El Contrat¡sta~ será al único responsable de la ejecución de los
trabajos. Cuando estes no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado ~n e' contrato y sus anexos o conforme a las
órdenes de "El MunicipiO" dadas por escrito, kte ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuente "El Contratista" sin Que tenga derecho a retr.buc!6n
adtcional alguna por ello. En este caso aEIMunlclplc-, silo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o pa"e';,!l rl"'l



I~
f AYUNTAMIENTO DE HUNUCMA. YUCATAN

2015-2018

Nombre de la obra: Ampliación de la red de agua
Potable en la colonia San
Juan 2 en la caUe24d3.

No. de contrato: HMA-FISM-ASIG-Ol-2016

los trabajos contratados en tanto no se lleven 8 cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

"-
$1 "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del Indicado, Independientemente de la responsabilidad en que Incurra "\:
por h.•ejecución de los trabajos excedentes. no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

'""S Contratista" deberá sujetarse a todos tos reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en materia d~
construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya \
establecido -El Munk:lplo" para la ejecución de sus trabajos.

""
...;; "El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El MunicIpIo. o a terceras personas con motivo de ,
~ la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por Inobservancia de tes Instruc<;l9~ai:ici~por

escrito por "El Mun~lplo" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables. //~0';' .!~:;~~"
!.',:~ _4"~!p-~••..",~-

"El Contratfsta~ deberá efectuar los trámites n~rlos 8 efecto de recabar y obtener todos los dl_e~Jé~~
licencias y demáS autorizaciones que se requieran para la ejecuctón de los trabajos objeto de este cont~. [t<:Y;P?:¡~ f:

;\ ;'~,'h~,~~!'"i~>~Y-,.t '';;;:
D6c1ma qulnta.R Sanciones por IncumplimIento del programa.- "El Municipio. tendrá la facultad de verlf!C~U'sIJés;~~~~. "
objeto de este contrato se están, ejecutando por "El Contratista. de acuerdo al programa aprobado '.J?8~.!?cual \••,/ ....-....
Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. SI como consecuencia de dicha comparaclóif~...9U~ r
avance es menor que lo que debió reallzarse, "El Municipio. sancionará a "El Contratista- en los siguientes términOs: ..-

a).RRetener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el Importe de los trabajos realmente ejecutados y e
Importe de tos que debieron ser reallzados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que
presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retención o devolución que corresponda a fin d
que la retención total sea la procedente;

SI al efectuarse la compareclón correspondiente al último mes ~E.1Contratista. está en sftuaclón de atraso, la cantidad
retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumptlmlento de las obligaciones a cargo de "El
Contratlsta.;

'".••••...bk Además de la sanción del punto anterior se apllCBrÍI, para el caso de que ~EIContratista. no concluya los trabajos en la
fecha señalada en el programa vigente, una pena convenckIMal consistente en una cantidad Igual 812/000 (dos al miliar)
del Importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por
el número de días tmnscurrldos desde le fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden
concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio •.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso
fortulta Ofuerza mayor o por cualquier otra causa que, s JuIcio de ~EIMunicipiO", no sea Imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aptlcaclón de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municlplo. podrá optar
entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio- opte por la resclsl6n del contrato, aplicará a "El Contratista. una sanción consistente en un
porcerrteje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El MunIcIpio., hasta por el monto de las garantías otorgadas, en
los términos de Iof; artfcu~ correspondientes de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la ley
de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y sus Reglamentos en vigor.

Las cantidades que resulten de la apllcacl6n de las penas convencionales que se Impongan a "El Contratista. se harán
efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, s! hay lugar para ello, la
fianza otorgada par8 garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.



AYUNTAMIENTODEHUNUCMA. YUCATAN
2015-2018

Nombre de la obra: Ampliación de la red de agua
Potable en la colonia San
Juan 2 en la caUe 24x13.

No. de contrato: HMA-FISM-ASIG-Ol-2016----- .__._--------_ ..----------
Décima sexta.- Su&penl16n de Jos tr8baJos.-O'EI Municipio", dando avIsO por escrito a "El Contratista" con diez días hábiles de
antlclpacl6n, tiene la faeultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se "':~
encuentren, por causas justificadas o de Interés general. sin que ello Implique la terminación definitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión. ~

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio. podrá dar por tennlnado anticipadamente el contrato, ~
causas Justificadas o de Interés general. ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán ~~ '\
ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán ras fianzas otorgadas ~

en garantía. ",- ' ,
~ Décima séptima .• Rescisión del contrato.~ Las partes convienen en que el contrato podrá ser ~}i~"'~!1."~9~"de

Incumplimiento de las obligaciones a cargo de MEIContratistaM y 81respecto aceptan que cuando ~EI~p,~cl~~:~ que
determine resclndlno, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin n~idad de declaración jUdlclal;.;~~t~J~f~tIlO "
que se cumpla el procedImiento que se establece en la c\tIusula décima septlma; en tanto ~ue si es ~.~tco9~~~ffl"~n " "
decide resclndirlo, será necesarlo que acuda ante la autoridad Judicial y obtenga la declaraclon corresp6,n~n~;~ r:,N'"i e;: , <:

En caso de Incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones qU~:~~~~:'::-nf~~~I~
presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "'El Municipio" así como la contravencIón a las .'dls~ '
lineamientos bases, procedimientos Y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas y servicios Relacionados con I
Mismas., la Ley de Obra Pública y servicios Conexos del Estado de Yueatán y sus Reglamentos en vigor, "El Munk:iplo" podrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme I
procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

SI "El MunICIpio" opta por le rescisIón, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una pena
convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima octave.- Procedimientos de resdsl6n." SI "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en algunas de las
causas de rescisión, le comunicará 8 "El Contratista" ellncumpllmlento por escrito a fin de que éste, en un plazo de quince
días hábltes exponga al respecto lo que a su derecho convenga Y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido

~"'. dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos Y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse"
~ dentro de los quInce días hábiles siguientes al plazo señalado an~erlormente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez

notificarse a "El Contratista" en su domlclilo fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipio" ést
pagará los trabajos ejecutadOS, así como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente comprobadOS
relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas Imputables :el "El Contratista" y emitida la determinación respectiva, "
Municipio" se abstendrá de cubrir el Importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que
proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de dich
resolución. a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá consIderarse el costo adicional de los
trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los
materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio. la terminación anticipada de los trabajos o la rescISión del contrato, procederá dentro
de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose un aeta
circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.
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"El Contratlsta~ estará obligado a devolver a -El Municipio", en un plazo de cinco dfas hábiles, contados a partir de la
nottflcael6n de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere entregado
para la realización de los trabajos.

d).- Si no fuera posible determinar 105 nuevos precios unitarios en la forma establecida en los Incisos a). b) y e), "
Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señals, someterá a consideración los nuev
precios unitarios acompañados de !US respectivos análisis en la intengencla de que, para la fijación de estos precios,
deberá aplicar el mIsmo c!iterlo que hubiere seguido para la determInación de los precios unitarios establecidos en el
contrato, debiendo resolver "El Municipio. lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas
partes llegaren a un acuerdo respecto a los preciOS unitarios a que se refiere este inciso, "El ContratIsta" se obliga a

...:~eJecuter los trabajos extraordInarios conforme a dichos precios unitarios.

"" e).~En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposIción de precios a que se refIere el Inciso d) o
bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los
trabajos extJ'l!lordlnarlos, aplicándoles pree!os unitarios analizados por observación dIrecta, en los términos
correspondIentes de la Ley de Obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas, la ley de Obras Públicas y 5ervlclp,s
Conexos del Estado de Yucatán y sus Reglamentos, en vigor, previo 8cuerdo entre las partes sobre el procedlmle .
constructtvo. equipo, personal etc. que Intervendriin en estos trabajos.

En este caso, la organizacIón y dirección de los trabajos, ssf como la responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta
la obra y los riesgos Inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

D6elma novena.~ Trabajos extr8ordlnarkJs.. Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos <::
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa. se procederá d~
la sIguiente forma: \

1.- Trabajos extraordInarios con base en precios unitarios: ,..-:;:~~._-~t-'"
// c)' "/!f., ~'••e al.- SI existen conceptos y predos unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabaJO$::i:lu~,,-,. e;,~El \

'-" Municipio" esta'" f!lcultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a reallzarl~f.gon~; '~
precios "<-- ~" .-. . ;;z ;,t,', _.

',\~ ./.... '''>;;,.- ,;-:

b).- SI para estos trabajos no existferen conceptos Y precios unitarios en el contrato y "El MunlciPla.~\~n.~l~
determinar los nuevos preelos con base en los elementos contenidos en los anáilsls d~ los prec~os ya"~!~idos'?e~., el o::::

contnlto, procederá a determinar los nuevos con la Intervención de "El Contratista y este estara Obllgada~.:~~u~~
trabajos conforme a tales precios. .- -' -
e).• SI no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los Incisos a) y b), "El Munlcl o"
aplicará los precios unttt'lrlos contenidos en sus tabuladores en vlgor o, en su defecto, para calcular los nuevos precl
tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "
Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

Además, con el fin de que "El Municipio" pUeda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades, "El Contratlsta" preparará y someterá a la aprobacIón de aquel los planos y programas de ejecución
respecttv05.

En este caso, -El Contratista". desde su Inlciaclón, deberá Ir comprobando y Justificando mensualmente los costos directos
ante el representante de "El MunicipiO" pare formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este
contrato.
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En ledos estos casos ~EIMunlclpio~ dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evente, los conceptos y \
sus especificacIones y los precios unitarios quedarán Incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2." Trabajos extraordinarios por administracIón directa:

SI "El Municipio" determinase no encomendar a ~EIContratista- los trabajos extraordinarios por los procedimientos a que se "::::
refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa. ~';:": \

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:, . . ~.:.~
~,.' SI ~El Municipio" no opta por ninguna de las so~tJclon~s señaladas en los apartados :1. '1 2 de esta cH'uSuli¡:;-:Wdrá

encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las dlsposlclo~ leg8les:~~as.-'~, ,,';"~'_e
Vigésima,. Convenios Modificatorio- - r ,', (' •

./ ~~
a).- Convenio adicional da ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza m~yor o cuando por cuaIQuier<:rcitriie--áuse '
no Imputable a -El Contratista" le fuere Imposible a este cumpllr con el programa, solicitará oportunamente y por escrito la
prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. -;:1 Municjplo~ resolverá en un plazo no
mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que hañ
solicitado -El Contratista- o la que ~EI MUnicIpIo. estIme conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones a .
programa correspondientes. \{,~

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fue:'ari.~
Imputables a -El Contratista., éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para ~EI MunIcipio. el\j
concederle o negarla. En caso de concederla, -El Municipio. decidirá sI procede a imponer a ~EIContratistaM las sanciones a
que haya lugar y, en caso de negarla, podrá eltigtr a "El Contratista" el cumplimIento de! contrato ordenándole que adopte
las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluIdos oportunzmente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo origlnalmtmte
I ••pactado en el programa de ejecución de los trabajOS. que debidamente firmado per las partes, forma parte Integre! de este
~ eontratn.

b).-Convento adlc!onal de ampltecl6n de monto: Dentro del presupuesto autorlzfldo y bajo su responsabllJdad, por razones
fundadas y expHcltas ~EIMunlcll='lo. podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos en ta pa1e
correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean conslderadcs conjunta o separadamente 'J no rebasen
veinticinco por cIento del monto o del plazo originalmente pactado nI Implique variación substancial al proyecto original I
se celebren para eludir esta ley.

SI las modificec!ones exceden de este porc~ntsje pero no varían el cbj~to del proyecto, se podrán celebrar cor.ven!
adicionales entre t~s partes respecto a les nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la responsablllda
de ~ei Municipio •. Dichas modlffcaclones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza
y características esenciales del objeto del contrato orlglnal, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de
esta ley.
Vigésima prlmera.- S~bcontratadón.- ~ElContratista. no podrá reafizer la obra por otro. SIn embargo, para los efectos del
contrato se entenderá por subcontratacl6n el acto por ~I cual ~ElContratista- encomlenda a otra persona la realización de
parte de los trabajos o cuando adq:Jlera materiales ':.'l aqui¡:os que incluyan su !nstalac!ón en los trabajos objeto del
contrato.

Cuando ~EI Contratista pretenda utilizar Jo!' servicios de otra ernpres8 en IOi términos del párrafo anterior. deberá
comunicarlo oteviamente por escrito a "El Municipio., el cual resolverá si acepte o rechaza la subcontratación.
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En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratlsta~ a quien se cubrirá el
importe de los trabajos. El subcOntratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratjsta~.

Vigésima segunda.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos de
cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por
escrito de "El Municipio".

Vigésima tercera.-Jurlsdlcclón.- Para la interpretación Y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que no este
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales y Federales de la
ciudad de Mérida, por lo tanto -El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domic11l0

:~ presente, futuro o por cualquIer otra causa.

Vigésima cuarta.~ Régimen Jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras Públlcas y Servicios Relacionados
con las Mismas, la Ley de Obra Pública y ServIcios Conexos del Estado de Yucatán, por sus Reglamentos y por las
disposiciones que resultaren aplicables del Código CM' del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima quinta.- Declaración final.. "El Contratista- declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar de
nacionalidad, en seguIrse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no Invocar la protección de
ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este

contrato.

El presente contrato se firma en la localidad de Hunucmá municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día 26 del
mes de DIciembre del año 2015.

por "El Contratista"

dfi
CONSTRUTORA y COMERCIAlIZADORA

MBM S.A. DE C.V
C.Maurlclo Abraham Briceño Martínez
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Declaraciones

AYUNTAMIENTO DE HUNUCMA, YUCA TAN
2015-2018

1.- El "Municipio" declara que:

Contrato de obra pública con base en precIos unltarlos y trempo determInado que celebraQ por una parte el MunicIpio de
Hunucmá. Yucatán, a través de su AyuntamIento como autoridad competente para el- ejercIcio del Poder Municlpal.
representado en este acto por su Presidente Municipal M.V.Z.José Alberto Padrón Romero y el Secretario Municipal Profr.
Rafael Germán Quintal Medloa, cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les
denominara ~EIMuniclplo. y por la otra parte: R Y M Constructores Civiles $A DE CV al que se denominara -El Contratista~.
representado por C. INGENIERO ALVARO JOSE RIO SUAREZ en su carácter de apoderado legar de conformidad con las
declaraciones y cláusulas siguientes:.....,.

1.1.-A1Presidente MunIcipal. como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento. le corresponde: suscribir conjuntamente
con el secretario Municipal y a nombre 'J por acuerdo del Ayuntamiento. todos los actos y contratos necesarios para el
desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

-,

a).- DesIgnarlos lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato. y
b).• la elaboración y entrega a "El ContratIsta- del proyecto general y los planos de la obra.

",,\,\tU
Q:-;;¿'~ """". {r

~ .t>~ ~~''':'4..~
t!I 1.'/11, " ~
l!:ls ~ •.•• ~~<P

'"\,W~:~]•~
"t.. ~q,q.[f¡f(J'f

%' b'n¡",,.s---$>
2 .• "El Contratista" declara que: \."t"4t.." \

~, YtA:A1'~'

2.1.-Acredlta la existencia de la sociedad con el testImonio de la escritura pública número 91, volume de fecha \
VEINTlDOSDE MARZO DE 1993 pasada ante la fe del L1CMANUEL CALEROROSADO titular de la oo'hi'~, ubl!:f;,a24 de
Mérlda yuc. E Inscrita en el registro público de comercio de la ciudad de Mérlda Yucatán bajo el ~"}~ njif t'!Í~ro
17204 volumen •••••del libro - a fojas- de fecha treinta de marzo de 1993 ~.:');}. Iy;." [f ~ t:J ft":z
El C: INGENIEROALVAROJOSE RJOSUAREZ,acredita su representacIón y facultades medlantetesti1 . e.5bi,\t$@~ <::; .:
pública número 91 volumen "A- de fecha 22 de marzo de 1993. pasada ante la fe del e L1C:MANUEL CALEBO~~~
titular de la notarla publica número 24 de Mérlda Yucatán. ~ .:¡:

2.2 .• Que su registro federal de contribuyentes es RMC 930322 l38
2.3 .• TIene su domicilio en el predio marcado con el número 36 de la calle 35 entre 14 y 16 colonia Leandro Valle CP
97143. de la localidad de Mérlda, municipio de Mérlda, Estado de Yucatán;

a).- Ramo 33 Fondo para la Infraestructura Social Municipal

2.4 .• TIene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones t cas y económIcas y dispone de la organización y
elementos "flelentes para obllga••e a la eJecuci6nde los trabal\\: la obra objeto da este cont,a'o,

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
Invitación a tres personas, como mínimo:

1.3.- TIene su domicJllo para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Hunucmá Yucatán sito
Conocido en el municipio de Hunucmá Yucatán.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

V 1.5.- Será exclusivamente responsable de:



2.6 .• Ha Inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores que
Intervienen en su eJecución;

2.7.-BaJode protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos
en Josartículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 61 de la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexosdel Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.
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2.5." Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras F'úblicas y Servicios Conexos del ~
Estado de Yucatán 'J su Reglamento, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados co': las Mismas y su reglamento, en ~
vigor. para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construccIón vigentes; el proyecto o
ejecutivo; las especifIcaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo: el catálogo ~
de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente J
firmados por las partes, forman parte Integral de este contrato; _

"'.'ll
t-\

,

2.8 .• Se acumulan a este contrato copla de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración de "El
Contratlsta" para que formen parte Integral del mismo.

b).- Deberé de contar con un orIginal para -El Municipio" y dos copias, una para MEIContratista" y otra
la obra;

3.- Ambas partes declaran:

a).- La hojas originales y sus coplas deben estar siempre folladas y estar referidas al presente contr

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos conespondlentes de la Ley'
y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con I
Reglamentos en vigor;

---''':-- .••
°v'&.

'olló¡> '. '.\
~.J -.\;).r.:A

~ ,'\'0
z 15 reJ¡',
';!.!. '7 ¡~

3.2.- La bitácora forma parte de los Instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obllgacion ~n ¡n {:'
este contrato y será el Instrumento que permita a la Audltoria Superior del H. Congreso del Estado, a la ~eta ~ .."-
Contraloría General del Estado y/o a la Secretaría de la Función Pública, según corresponda, verificar ~nces 're'"
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditarlas que se estimen pertinentes, motivo por e ..:~

, bitácora forma parte Integral de este contrato.
\.- Esta bitácora serp abierta conjuntamente por MEIMunicipIo- y MEIContratista- previo allnido de los tra

contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibIr Instrucciones y deblen
resldenda de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos,
siguiente:

: ""-~,•. -': ~ c:o
;1~r:f~,~~,(}i¡,1ti0~:;;--..
\'~ J:,.07{ fE ')J ~ ~~ .:¿

1"" •• ~,,_,' _~ ~ ~ f. r,...•
c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstandas de cada caso: número, claslficaclóñ~ fii!;&,il? ,;?
descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económIca, responsabilidad sI la hubiere, y fecha de- ~ .:
atendón, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta. .

c).- Las coplas deben ser desprendlbles, no así las originales, y

Expuesto lo anlerlor, las partes se sujetan a las siguIentes:

Prtmel'lll.• Objeto del contrato,. MEIMunicipio. encomIenda a "El Contratista. este se obliga a realizar para "El Municipio.,
hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcclón, espeCificaciones de obra, proyecto, catálogo de
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conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte Integrante de este contrato, una obra
consistente en; Construcción de 76 pisos de concreto en las colonias Obregon. Fatlms, Lourdes en la localidad de Hunucmá
Yucatán.

segunda.- Monlo del contrato.- El Importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de $ 615,429.65
(Son: seiscientos quince mil cuatrocientos veintinueve pesos 65/100 M.N.) mas la cantidad de $ 98.468.75 (Son: noventa y
ocho mil cuatrocientos sesenta y ocho pesos 75/100 M.N.) que corresponde al Importe del Impuesto al valor agregadO
hacen un total de- $ 713,898.40 (Son: setecientos trece mil ochocientos noventa y ocho pesos 40/100 M.N.)

Tercera." Plazo de eJecuclón.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 45 días naturales por lo
que "El Contratista. se Obliga a Iniciar las obras objeto de este contrato el día 28 del mes de diciembre del año 2015 y a
concluirlas a mas tardar el día 10 del mes de febrero del año 2016 de conformidad con el programa de obra que forma
parte Integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio. se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar en
que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de Inicio de los trabajos señalada en la
Cláusula Tercera de este contrato.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o nu cas, ue no puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo,
éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimaciÓn,

Quinta••Anticlpos,- -El Municipio- otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el presente contrato..2,ara
que -El Contratista- realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e Ins ~~"
en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el Inicio de los trabajos, la comp ,1i'ititerlaljs1..:?/
de construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su caso y demás Insumos, ~~":; ,...¥.1-<1')¡e, ""o/.;.

;" '11. !'f.¡,.~.~la amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las '!Gim",. "'t~}2'.~ft~
trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la ultima est!macló '!n ~:""'~'v.~: ••2
al término del ejercicio presupuestal no se haya amortIzado el anticipo en su totalidad el saldo correspon e~~ir%
devuelto por "El Contratista- a la Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la Intell u~ .£J(J

. ' el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales poste ),),
'-' ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que -El Contratista. deberá presentar para garantizar I ect

del anticipo y su total amortización o la devoluciÓn del mismo, en su caso, Jf /"."a
& f.,

Serta,- Forma de pago,- "El Contratlsta~ recibirá de -El Municipio. los pagos, por la ejecución de I raJij.~ £
extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de apllcar los p I~ Y.
cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas. ~~b.

. ,~ (tDESl?;
las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, el\
Municiplo~ determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, e!f:~n P. ' ~. ayor
a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la 1'esideÍ)ct'a;~é1(o~ra~~~-.~
Municipio., fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto: '1,., :,~S:;.:>~I.;:;.,/ti tf

",'" ~';!:.~...,. !2- ; ..., ,:¿: .
a).- "El Contratlsta~ deberá entregar a la residencia de obra de -El MunIcipIo. la estImación acompañada .de:-'Ill)- ~
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora, reporti -
fotográfico croquis. controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e IntegracIón de los Importes
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguIentes e la fecha de corte; la residencia de obra de
"El Munlclplo-, para realizar la revisión y autorizaclón total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días
naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

,.
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Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consIderan como aceptación de los trabajos ya que ~EIMunicIpio. se
reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos Indebidos.

SI "El Contratista'" estuviere Inconforme con las estlmadones, tendrá un plazo de 10 (dIez) dias hábiles, a partir de la fecha
en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. SI transcurrido este plazo ~EIContratista~ no
efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y
perderá su derecho a ulterior reciamación.

c).- El lugar de pago será en las Instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El ContratIsta- haya
recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los Intereses correspondientes
conforme a una tasa que será igual a la establecida por el CÓdigoFiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de
prórroga para el pago de crédItos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se
computarán por dias naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de "El Municipio".

a).-Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

El contrato no surtIrá efecto mientras -El Contratista" no entregue la póliza en donde la Institución sfi
aceptar las siguientes declaraciones:

Séptima.- Otras Estlpuladones: Retenclon~
~EIContratIsta" acepta las deducciones de cada estimación, por los siguIentes conceptos:
De conformidad con lo que dispone la Ley Federal de Derechos. "La DependencIa o Entidad- está obligado a ret r.a..:'..EI
Contratista- una cantidad equivalente al 0.000 (cero al milIar) sobre el Importe total de los pagos que se reali .~j3~'.
de lo que se estipula en el presente contrato, por concepto de derechos por el servicIo de vIgilancia, inspecc ontrol rw,(Y'. "
las leyes de la materia confieren a la Secretaría de la Función Pública, dichos recursos serán entregad "~ aJ~~¿(a+\
estatal de conformidad con el procedimiento establecido para tal fin. /'::= .;~;Qf;~~%~."-',

I Ci I;.j~f:I}1c"i!' _
Octava..fIanza de cumplimiento del contrato.- ~EIContratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumpll (tntí'a~_~j;:.y
cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El MunicipIo., dentro de los qul 31í~-nf\íwi~¡:
sIguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adJudicación, una póliza flza po'P'%ts
valor del 10 % (diez por dento) del Importe total del contrato otorgada por InstItución afianzadora debIda
y comprobada solvencIa, a favor de -El Municlplo", ~C)\).U "O~, ,

~- ."",>Ql¡'tr J'-'dO"'!"1J eibC) S'" ~ ...•
S'l.\%~~r~
~ ~ 1t.(f¡;'f.~"i-:;._"?~t:¡;~.•,~\4f~'S

\.'% q(o~ ~~
b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se _ ,~1~
exista espera, su vigencIa quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o ~

i ~\~>::;:~.,l;'I•••.,\.'.,.'{.V!C,' ~ < •
c).-Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato; t.'.;,J' ':}/ ,r:-,:: '-;., ¡;/(:.~~,~~"'~ , 'r, .<::¡ .•'~'>.> •.•• "-':'::;2
d).-Que la Institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118de la Ley Fftd~~ .~FIanzasen vigor.
Esta garantia subsIstirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega formal
de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que resultaren en
dichos trabajos, de los victos ocultos y de cualquIer otra responsabilidad en que hubiere Incurrido "El Contratista". en los
términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de
"El Munlclplo-,

Novena.- Asnza de garantía del antlclpo.- Para garantizar la co
(quince) días naturales sIguientes a la fecha de la flrm r co

a inversión del antldpo, ~EIContratista" dentro de los 15
rato, deberá presenter e -El MunIcipio" la fianza por el
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Importe total del anticipo otorgado, expedida por Institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia,
a favor de -El Munlcipio-.

Esta fianza subslstlrá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, -El Municipio. lo notificará por escrito
a la Institución afianzadora para su cancelación.

Déclma.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aun no ejecutados conforme al
programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por -El Municipio., a
solicitud escrita de -El Contratista. la que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de
un plazo que no excederá de 20 (veinte) dfas hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios
aplicables al ajuste de costos que se solicite; -El Municipio., dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la
procedencia de la petición. -

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trab
representen al menos el ochenta por ciento del Importe total del faltante pactado ,en el presente contrato;

111.-En el caso de trabajos con Insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actuallzació
mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

IClpIO. recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que
en sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y

Décima primera.- Recepción de los trabajos.- ~EI
sean terminados en su totalidad, si los mismos hu
demás estipulaciones del contrato.

b).- Los Incrementos o decrementos en el costo de los Insumos, serán calculados con base en el (ndl
al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio., no se encuentren dentro de la publica
México; -El Municipio. procederá a calcularlos conforme a los precios que Investigue, utlllzando, los:
metodología que expida la multlcltada; . ,i' ~.;' ,.~ : ~ ~-J

~ ,,"' ." .,"::.~iS.5 .
c),-los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ~j~st_~)?;; !f.
aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los Indirectos y la utll1dad originales durante:t~ :~. ~
el ejercicio del contrato; ....

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenIo alguno.

."",



Independientemente de lo anterior, "El Municipio. efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
contInuación se detallan, siempre 'J cuando se satlsfagan los requisitos que se señalan:
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Para tal efecto, -El Contratista- notlflcará por escrito a "El Munlclpio. la conclusión de los trabajos adjuntando el finiquito de
obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio. verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la conclusión de los
mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verlflcaci6n, en un plazo de dIez días hábiles, "El Municipio. procederá a
su recepción física, mediante el levantamiento del acta correspOndiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior
se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de -el Municipio",

a).- Cuando -El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a io pactado se cubrirá a -El
Contratista" el Importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de -El Municipio. existan trabajos terminados y estos
sean identificables y susceptibles de utJllzarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de
entrega recepción parcial correspondiente.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
judlclal.

En todos los casos de recepción pareJal, exceptuando el Inclso e), se procederá a recibir los trabajos d
(treinta) días hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga -El Munl ~ el
acta de entrega re.cepción respectiva formulando la estimación correspondiente, 1.2"~ ,~:AlY\f~0{r.. . . &.~<j,
Si al recibIrse los trabajos y efectuarse la estlmaclon a que se reflere el parrafo anterior exlst I'ef'\i liad
debidamente comprobadas, para con -El MunicipIo. y a cargo de "El Contratista", el Importe del st " ~e
deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fuera ~1lj:~ á
efectivas las garantias otorgadas por "El Contratista", %-." lita ~~

,"t'. '1- EsA' ,
Décima segunda,- SUpervisión de los trabajos •• -El MunicipIo., a través de los representantes que para'. :l e.
tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista. .o~~~rito,
las Instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, así como las modlflcaclones
que, en su caso, ordene "El Munlctpio.. ' .. f~":t.

.. ...,.... ,,'", -.'~,-
Es facultad de -El Municipio., a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan): .
usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sItio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación. "",'.;;.
Por su parte, -El ContratIsta" se obliga a establecer anticipadamente a la iniclactón de los trabajos, en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución. a un representante, quien deberá acreditar cédula profesIonal
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las especificaclones
estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecldo
anterionnente, las estimaciones de trabajo o Iiq aclones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de -El Contratista", Previamente a su Inte cló n los trabajos, deberá ser aceptado por -El Municipio", quien calificará
si reúne los requIsitos señalados lo cual de r registrado en la bitácora correspondiente asi como la firma de dicho
representante.
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En cualquier momento, por razones que a su Juicio lo justlflquen, ~EIMunicipio" podrá solicitar el cambio de representante
de ~EIContratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Dédma tercera.- Relaciones de .B Contratista" con sus trabaJadores.- '"El Contratista'", como empresario y patrón del
personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones
derivadas de las disposiciones legares y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. .EI Contratista'"

~ conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaclones que sus trabajadores presentasen en su contra o en
contra de "El MunicipIo. en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a ~ElMunIcipio- cualquier cantidad
que éste se hubiere vlsto obligado a erogar por este concepto.

,SI al efectuarse la comparación correspondiente al último mes ~EIContratista" está en situación de atraso. la cantidad
retenida se aplicará como. pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El
Contratista-;

>
• .o ••

Dédma qulnta.- sanciones por Incumplimiento del programa.- "El MunIcipio- tendrá la facultad de vjldffcar si las obras
objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobad9':.p'ara lo cual "El
MunIcipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencIa de dicha comparaclón'1eSU!t8 que el
avance es menor que lo que debIó realizarse. ~EIMunicipio" sancionará a ~EIContratista" en los siguIentes términos;<.;- ,. J' -...•

~ ~;,~ -o. ::'~,¡:••~:'

a).• Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el Importe de los trabajos realmente ejeeutad~ ~>
Importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en q\]i{~
presente el atraso hasta la revIsión, por lo tanto mensualmente se hará la retención o devolucIón que corresponda a fin '
que la retencIón total sea la procedente;

~EIContratlsta- deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los di
licencias y demás autorizaciones que se requIeran para la ejecucIón de los trabajos objeto de este contrat

~EIContratIsta- será responsable de los daños y perjuicIos que cause a ~EIMunicipio. o a terceras per
la ejecucIón de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por Inobservancia de las In
escrito por ~EIMunIcipIo. o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

SI ~ElContratlsta" realiza trabajos por mayor valor del Indicado, Independientemente de la responsabllld
por la ejecución de los trabajos excedentes. no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

•

b).- Además de la sanción del punto anterior se apll " para el caso de que "El Contratista- no concluya los trabajos en la
fecha señalada en el programa vigente, una ~~ co nclonal consIstente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar)
del importe de los trabajos que no se hayan re \ o e fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por



Para determInar la aplicación de las sanciones estIpuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso
fortuIto o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a Juicio de ~EIMunicipio., no sea Imputable a ~EIContratrsta •.

IndependIentemente de la aplicación de las penas convencionales senaladas anteriormente, "El Municipio" podrá optar
entre ex.lglrel cumplimiento de/ contrato o /a resCisióndel mismo.

En caso de que "El MuniCipIo. opte por la rescIsión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción consistente en un
porcentaje del valor del contrato que pOdrá ser, aJulclo de ~EIMunicipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en
los términos de los artículos correspondleates de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la ley
de Obra Pública y Servicios Conex.osdel Estado de Yucatán y sus Reglamentos en vigor.

En caso de suspensión defInItiva de los trabajos ~EIMunicIpio" podrá dar pOr terminado anticIpadamente el co
causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décIma sext
ajustes o reintegros correspondientes a los antrclpos entregados así como, en su caso, se cancelarán la
M~ra~. ,

~Décima séptima.- Resc!sI6n del contrato.- las partas convienen en que el contrato podrá ser r
incumplimIento de !l:Jsobligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando ~EI
determine resclndlrto. dIcha rescisl6n operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judic
que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que sI es
decide rescindlrlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicIal y obtenga la declaración correspo , 'YUcAlf.,\\'

En caso de incumplimiento o violación por parte de ~EIContratIsta" a cualquiera de las obligaciones ~ Ipulan en el
presente contrato y sus anexos, de las ordenes de ~EI Municipio" así como la contravención" :~Iones,
lineamientos bases, procedImientos y requisitos establecidos en la ley de Obras Públicas y Servicios . ~~ las
MIsmas, la Leyde Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y sus Reglamentos en vigor. nl~~~
optar entre exigir ei cumplimIento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la. resclsló~~ •.~~ .
procedimiento que se senala en la cláusula décima séptima. "'" ,'f}ff ,'o

"';'S-SI ~EIMunicipio" opta por la rescisión, "El ContratIsta" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una p~~
convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

DécIma sexta.-SuspensI6n de tos trabaJos.- "El MunicIpio", dando aviso por escrito a ~EIContratista" con di
anticIpación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier
encuentren, por causas justIficadas o de Interés general, sin que elJo implique la termInación defln!
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

Décima octava.- ProcedImientos de rescfsl6n.- Si ~EIMunlclplo. consIdera que ~EIContratIsta" ha Incurrido en algunas de las
causas de rescisión, le comunicará a ~E1Contratista. e/Incumplimiento por escrito a fin de que éste. en un plazo de quInce
días hábiles exponga al respecto lo que a su der ha convenga y aporte las pruebas que estIme pertInentes. Transcurrido
dicho plazo, se resolverá considerando los a m os y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse
dentro de los quince días hábiles siguientes I azo eñalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez
notIficarse a ~EIContratIsta" en su domicilio fi cal e I Irección electrónica, que para el efecto se haya previsto.



AYUNTAMIENTO DE HUNUCMA, YUCA TAN
2015-2018

Una vez notificada por "El MunicipiO. la terminación antlcipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá dentro
de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y dIsposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose un acta
cIrcunstanciada sobre el estado en que se encuentra .

Nombre de la obra: Construcción de
de concreto e .fl~lonÍjJ.:gJI.Q
Obn;gón,Fa ,~~"\,

, locahdad d ~~~~r;.~
~ ~c~~~~ ~.~No. de contrato:HMA-FISM-C ~O,t';,~.•.xF' ~~ .
.-: ~."ót ':t.e,,"~

'.f/Y. ~~ ~"""~, H \
Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas Imputables a •. éste
pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente comprobados y
relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determInación respectIva, "El
Munlclp¡o~ se abstendrá de cubrir el Importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que
proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de dicha
resolución, a fin de proceder a hacer efectIvas las garantías. En el finiquIto deberá considerarse el costo adicional de los
trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los
materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

mente la proposicIón de precios a que se refiere el Inciso d) o
ta precios, "El Munlclplo" podrá ordenarle la ejecución de los

e).- En el caso de que -El Contratista" no pre
bIen, no lleguen las partes a un acuerdo respe

b).- SI para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y ME!Mu
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precl
contrato, procederá a determinar [os nuevos con la Intervención de "El ContratIsta y éste estará
trabajos conforme a tales precIos. :ti

\'~~,.~~~~
e).• sr no fuera posible determinar los nuevos precios unltatlos en la forma establecida en los Incisos 'a;¥, ," lo,

aplicará los precios unltatlos contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los f3!!. ~<".j¡~~.~
tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y o't~ .~~
ContratIsta. estará obllgado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios. _ .::s: ;8~I
d).- SI no fuera posible determinar los nuevos precios unltatlos en la forma establecida en los Incisos a), b) y e), ME~
Contratlsta~, a requerimIento de MEIMunicipio" y dentro del plazo que éste senale, someterá a consideración los nuevos
precios unitariOS acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios.
deberá apllcar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el
contrato, debiendo resolver MEIMunIcipiO. lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. SI ambas
partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unltatlos a que se refiere este IncIso, "El Contratlsta" se obliga a
ejecutar los trabajos extraordlnatlos conforme a dlch recios unitarios.

a).- SI existen conceptos y precios unItarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los
Munldplo. estará facultado para ordenar a "El Contratista- su ejecución y éste se Obliga a real
precIos.

1.-Trabajos extraordinarIos con base en precios unitarios:

•EI Contratista. estará obligado a devolver a MEIMunicipio", en un plazo de cinco días hábiles, contado:>~~-d~
notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hU~~3-~ntrega~~~
para la realización de los trabajos. <~ .(~»-:~2~~_..~\'\;

~ ~}yt~ ~~
Décima novena.- Trabajos extraordlnarlos.- Cuando a juIcio de MEIAyuntamIento. sea necesatlo lleva a: 1 s-
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el program ~ ' 'ij"e •.¿. (+.(11'

la siguiente forma: '1: ~'<I<c?' t"f.
'? " i(J"'~
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Eneste caso, la organIzacIón y dirección de los trabajos, así como la responsabilldad por la ejecución eficiente y correcta de
la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de MEI Contratlsta-,

En este caso, "El Contratista", desde su Iniciación. deberá Ir comprobando y Justificando mensualmente los costos directos
ante el representante de "El Municipio. para formular los documentos de pago a que se refIere la cláusula sexta de este
contrato.

Además, con el fin de que "El MunicipIo. pueda verificar que las obras se realicen en forma efIciente y acorde con sus
necesidades, "El Contratlsta" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejeCUCión
respectivos.

Nombre de la obra: Construcción d
de concreto
Obregón,F
localidad

No. de contrato: HMA-FISM-

Vlgéslma.- Convenios Modificatorio-

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondIente a tal evento, los co
sus especIficaciones y los precios unitarios quedarán Incorporados al presente contrato para tocios sus efecto \~

~'l".'i)

~'"2.- Trabajos extraordinarios por administración dIrecta; O'

g ªSI "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por ios proce e
refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa, ~

•.~
~ +~
.<iI'a'" ,SI "El Municipio: no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 d & tR,

encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las dlsposl nlSlJ
i'! •

"Z,~~. l
(eb UtOESA~W:>"~

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuItos o de fuerza mayor o cuando por cu ~A'
no Imputable a "El Contratista" le fuere Imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportuna~ to a
prórroga que considere necesarIa expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio" re!@,~~f¡n ~zo no
mayor de 30 (treInta) dias naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, cb.\! -.._. 'f~$~aya
solicitado "El Contratista" o la que "El MunicIpio" estime convenIente y se harán conjuntamente las~f~~~~
programa correspondientes. - ~~ ~ ~ ~ ~

r'\;.@~~~,
SI se presentasen causas que Impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipuladOS, que ~~
imputables a "El Contratista", éste pOdrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Munlclplo~~
concederla o negarla. En caso de concederla, "El MunicIpio" decidirá si procede a Imponer a "El Contratista" las sanciones a
que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte
las medidas necesarias a fIn de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato. ~

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo originalmente
pactado en el programa de ejecución de los trabajos, ue debidamente firmado por las partes, forma parte Integral de este
contrato.
b).-eonvenlo adIcional de ampliación de monto~~, tro el presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad, por razones I
fundadas y explicitas "El MunicipIo" podrá mOd\ca lo tratos bajo la base de precios unitarios y mixtos en la parte
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Nombre de la obra: Construcción de 76 pisos
de concreto en las colonias
Obregón,Fatima,L en la
localidad de cmá,

',\,~ 7(0'((/ ty~.
No. de contrato: HMA-FISM-C ir ~,,;)~~• ;fK~~'",_ 4'I..ii" d. ul- lt.;: ';¡~-::l

correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o separad n~ -~ . _ ~~s.m;:e
veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni Implique variación substancl 11.P.~,*I~.~
se celebren para eludir esta ley. /1-1) 1 v'?i ~";,"'ii5

'£1>' "1., \
Si las modificacionesexceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán ce venias
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la responsabllldad
de ~E1Municipio., Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condIciones que se refieran a la naturaleza
y caracterfstlcas esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimIento de
esta ley.
Vigésima prlmera.- SUbcontrataclón.- ~EIContratista- no pOdrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual ~EIContratista- encomienda a otra persona la realización de
parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su Instalación en los trabajos objeto del
contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunIcarlo previamente por escrito a ~EIMunlciplo-, el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontrataclón el responsable de la realizaclón de la obra será "El Contratjsta~ a quien se cubrirá el
Importe de los trabajos. El subcontratlsta no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratlsta~.

VigésIma segunda.- Cesión de los derechos de cobro.• ~ElContratista~ solo podrá ceder o comprometer sus derechos de
cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobacIón expresa. previa y por
escrito de "El Munlclplo-.

Profr. Rafael G rm n UI
Secretario Municipa

por ~EIMunicipio.

VIgésima qulnta.- Declaración flnal.- "El Contratista- declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambIar d
nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana Invocar la protección de
ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio da la Nación Mexicana todo derecho derivado de este
contrato.

.,.~._~
VIgésima tercera.- Jurlsdlcclón.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todp~~~_ que no este
expresamente estlpuiado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Esta~~>m;~;e s de la
ciudad de Mérlda, por lo tanto ~EIContratista- renuncia al fuero que pudiera corresponderle por ~~ ,~icilio
presente, futuro o por cualquier otra causa. "'ll;I •• '" ~ $~

~~~~'~

Vigésima tuarta.: Régimen jurfdlco.- El presente contrato se regirá por la ley de Obras Públicas y ServiClos~~
con las Mismas, la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por sus Reglamentos y....p¡¡~titr
disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes. ~

El presente contrato se firma en la localidad de Hunucmá municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día 26 del _.1'
mes de DIciembre del año 2015. ~"

1:e: blb•.k la JnA ~
M.V.Z. José Alberto Padrón Romero

Presidente Municipal



Nombre de la obra: Construcción de 76 pisos
de concreto en las colonias
Obregón,Fatima,Lourdes en la
localidad de Hunucmá, Yuc.
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por "El Contratista"

R Y MConstructores Ivll S.Ade CV
Ing. Alvaro Jase RJo Suarez

Testigos
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Nombre de la obra: Construcción de 73 pisos de
concreto en las localidades de Huncanab
San Antonio Chel y Sisal, municipio de
de Hunucmá, Vuc.

JNo. de contrato: HMA-F1SM-CONT-02-2015

='_'.ce -.:: ~.-<t: :z
:~ . ;=- s= 2: :;::...,z:
.. ,', , ., Ñ •.•.•:-::(.J 5',.;L,CL:=::>

, "J, ..,U";Ic:;I=:;::

a).- Ramo 33 Fondo para la Infraestructura Social Municipal (~~~I:;;:;r'~ ~ ~ ~ ~.~
1.3.- TIene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Hunucmá Yucatán sito en calle DomICIII~/
Conocido en el municipIo de Hunucmá Yucatán. 000

'~
1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de: ~
Invitación a tres personas, como mínimo; "

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

Contrato de obra pública con base en precIos unitarIos y tiempo determinado que celebran por una parte el MunIcipio de
Hunucmá, Vucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder n1cipal, ¡
representado en este acto por su PresIdente MunIcipal M.V.Z. José Alberto Padrón Romero y el Secretario M paTP¡~"'f..,::---~
Rafael Germán Quintal Medioa, cargos que por ser públicos no es necesario acreditar" a Quienes en 10 ~;¡IVO sttJJ!i..>~
denominara ~EJ Municipio. y por la otra parte: CORPRODICSADE MEXICO S DE RL DE CV al que s ~~no~~ "S "'~,"

ContratlstaW

, repre.sentado por C. Jeremlas Ezequiel May Pacheco en su carácter de Gerente general de c ~r~~~:qq&~;~~~'
declaraciones y clausulas sIguIentes: ~~_ ~~f-il~~'i:\:",:~¡:; ~ ,

7- _:¡"", •.~,>•., ""' _
"" 1 ~I",,-",~o~••.. ~~
-;::~.',;""~'''''i/'''' " ~

Declaraciones P,>. '"",L'J'.' ~':<.••• ~.,
.-:V? '?\J::1:::;::'I.{¡, IJ ;..-;:.,

1.- El "Munlcipioft declara que: ,~~. :=-::-:::: ... ~

1.1,-AI PresIdente MunicIpal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: suscrIbir conjuntamente
con el Secretario MunIcipal y a nombre_y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos necesarios para el
desempeño de los negocios adminIstrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

aj.- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elabor,ación y entrega a "El Contratlstaft del proyecto general y los planos de la obra. ~

2.- -El Contratlsta~ declara que:

2.1.- Acredita su existencIa con la escritura constItutiva no, 179 fechada el día. 25 de febrero del 2013 otorgada ante la
del notarlo público No. 15 con oficinas en la localidad de Mérlda Yucatán, inscrita en el Registro Público de la PropIedad y
de Comercio bajo el No. S/n y su representante acredita su personalidad como gerente general. según el testimonIo de la ~
escritura pública No. 175 de fecha 25 de febrero de 2013. otorgada ante la fe del notarlo público NO.15 manifestando, bajó
protesta de decir verdad. que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es CME-130225-Q11 ; \
2.3.- Tiene su domIcilio en el predio marcado con el número 145 local 6 de la calle 20 colonia Chuburná de Hidalgo Inn PIU'~
Cocot. de la localidad de Mérlda. municipio de Mérlda. Estado de Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar. reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la organización y
elementos suficientes pem obllgerse el ItI ejecución de 105 trelbaJos relativos ti la obra objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y ServIcios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su reglamento. en
vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas. así como las normas de construcción vigentes; el proyecto
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Nombre de la obra: Construcción de 73 pisos de
concreto en las localidades de Huncanab
San Antonio Chel y Sisal, municipio de
de Hunucmá, Yuc.

No. de contrato; HMA-FISM-CONT_02_2015

3.- Ambas partes declaran:

...•"--..~.~.
~":'-:-,~- ."'r, ~,,~:!'.....•'""<3.1.' SeObliganan los términos de este co~t,alo y del conlanldo de los capitulos correspondlenles da tfl~~éljO'!ta;e4l>Ji.~ J, ~

Y Servicios Conexos del Estado de Yucatan, la ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados CliWas'!M1s!))~ ~~ f!' .'"
Reglamentos en vigor; '.,,,,;!;":~" ",,:;, ~ .. _

~ -.

a).-la hojas originales 'f sus copias deben estar sIempre folladas y estar referidas al presente contrato;

b).. Oebe'á de conlar co•. un o"glnal pa,. "El MunicIpio" y dos coplas, una pa•• -El Conl •• tlsta" y olra para la supervISlÓ~, 'la Obra;

"

C).-las coplas deben ser desprendlbles, no así las orIgInales, y

e).• El OOnten,dode cada nota deberá prec'sar, según las circunstancias de cada caso, número, claS/hcaclón, feCha,
d•• crlpclón del asunlo, causa. SOlución, prevencIón. cons,cuencl. económica, responsab"'dad si la huble,e. y fecha de?atención, así como /a referencIa, en su caso. a la nota que se contesta. _

Expuesto to an'erlor. las partes se sujetan a las sigUiente" \'\

CLAUSULAS ,

ejecutivo; las especmcaclones de la ob,a, el prog'ama de t,abajo, los montos mensuales de,'vados del mismo; el catálogo
de conceplos en Que se consignan los p,"clos unitarios y las cantidades de lrabajo. Que como anexos ~enle ~
fl,mados po, las partes. fo,man parte Inleg,al de esle Cont,"lo; ':;.-:'--0'''''" ""

//~'0\".> 1'":Jt,r~.:'\' "'~
/. :" "1:"/ "~¡, ,\ "2.6.- Ha Inspeccionado debidamente el Slllo de la obra objeto de este COntralo a tln de considerar lo "'Io"'taeto<~<"'~u~.\\.

Inlervlenen en su ejecución; (~' {e~t~4~~,~}~
2.7.•Bajo de protesta de dec"'e,dad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de lo ~p¡¡é~i);¡~t.9.;c1¿¡;

""" en los articulos: 51Ley de Ob,"s Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51de la ley de Ob •~~lréa:y'S.~<w 1;
Conexosdel Eslado de Yucalán y el 94 de la ley de Goble,"o da los MuniCipiosdel Estado de Yucatán. ",''?i.' iJ ,;J./' •~
2.8.• Se acumulan a este contralo copla de tOdos los documentos a Quese retleren los nUme,"les de la da~~';¡¡~i6~"EI 1---2-Contratista" para que formen parte Inleg,"1 del mismo. \ J

P"m •••.• ObJe.od.1 con' •• to.• "EI MuniCipio" encomienda a "El Con'•• tlsta" y .ste se obliga a r.allza, para 'El Munlc'plo".
hasta su lotalle.m'naclón. de confo,mldad con las no'mas d. consuucclón, especificacIones de ob,a, proyecto, catálogo de
conceplos de ',abajo. precios unlta,'os. programe y p'esupuesto que fo,man parte Integ•• nte de este cont,ato, una ob••
conslstenle en; Const,"cclón d. 73 pisos de Con"elo en las locetld'd •• de Huncaneb, Sen Anlonlo Chel y SIsal, municipIode Hunucmá Yucatán.

3.2 .• la bltáco," forma parte de los Instrumenlos que vinculan e las partes en sus derechos y obligaciones concertados e
este conl,"lo y se•• el Inslrumento que permita a la AUdltorla Suparlor del H. Congreso del Eslado, a la Se••et•• ia de I
Conl,"lo,ia General del Eslado y/o a la Secrelaria de la FunCión Pública, según corresponda. verifica, los avances y~ •
mOdifIcacIones de la ejecución de la ob,", du,"nla las eudltorlas que se astimen pertlnenles. motivo por al cual dichabltáco'a fo'ma partelnteg,al de •• te cont'"to. I

Esta bItácora se,á abierta conjuntamente por -El MunicipIo" y "El Conl,atlsla" prevIo al Inicio de los t •• bajos objeto de esta ,. '
cont,ato. reglsl •• ndo las tI,mas autoitzadas para tI'ma, al da, y/o reclbl, Inst,"cclones y debiendo pe'man'ce, en la iI
,esidencla de la obra, a fin de que las COnsullasreque,ldas se efectúen en el sitio de los ,•• bajos, debiéndose obs'rvar lo '1j Slgulent., ,
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Segunda.- Monto del contrato.- El Importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de $ 601,856.68
(Son: seiscientos un mil ochocientos cincuenta y seis pesos 68/100 M.N.) mas la cantidad de $ 96,297.07 (Son: noventa y ~tseis mil doscientos noventa y siete pesos 07/100 M.N.) que corresponde al Importe del Impuesto al valor agregado hacen
un total de- $ 698,153.75 (Son: seiscientos noventa y ocho mil ciento cincuenta y tres pesos 75/100 M.N.) ~

~~ ~
Tercera." Plazo de eJecuclón.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 45 días n esP9r,~_'
que -El ContratIsta" se obliga a Iniciar las obras objeto de este contrato el día 28 del mes de diciembre d ~o20.3¡i'};á'-'01

...., concluirlas a mas tardar el día 10 del mes de febrero del año 2016 de conformidad con el programa d Rl*a QU~~~~ .:?!\
parte Integral del presente contrato. ;:;; ;~~f~~t'i".£~"

Cl "~,,' ~.,\ -J. ;:; '!)~- ~1lj'i<'l'.'.¡J.1.!~ ::.~i
Cuarta.- DisponIbilidad del sitio de la obra.- "El MunicipIo" se obliga a tener la dlsponlbllldad legal y m~~ 1'(~aJftu~~~~,c?}Jr;
que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de Inicio de los trabaj '~náte4.<4,.e:n,t<J>"4!.
Cláusula Tercera de este contrato. _ ~1-/} " ~\~~

"'~ IJ ./ •", --_._-:::.-- ,r::»
Qulnta.- Antlcipos.- "El MunicIpio. otorgará un treInta por ciento del costo global presupuestado en el presente conti'ato-J)"ára W
que ~EIContratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oflclnas, almacenes, bodegas e instalaciones y, \ _.)
en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el Inicio de los trabajos, la compra de materiales I
de construcción, la adquisición de eQuipo permanentemente en su caso y demás Insumas. ,

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por ~ /
trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortIzar en la (¡Itlma estimación. En caso de que ~
al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser ~
devuelto por "El Contratista" a la Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la Inteligencia de que si ~
el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del '"
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que ~EIContratista" deberá presentar para garantlz<y~~rre~J9VJii!'sJ.9~<t: ..,..
del anticipo y su total amortización o la devolución del mIsmo, en su caso. ,j-;~l1~~";~ ~ ffi ~ ba'q:,'.,:1¡~";l ~ ' ce c...:> .::> ....::

,...., Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio. los pagos, por la ejecución de I~"~~ -; s~¡~ci~~
extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los predos unlñiriOs a las
cantidades de trab~Jo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que
Municipio. determine, que se pagarán una vez satisfechos los requIsitos establecidos para su trámite, en un plazo no may
a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la resldencla de obra de ••
MuniCIpiO., fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a),. "El. Contratista" deberá entregar a la residencIa de obra de ~EI MunicipIo" la estimación acompañada de la
documentacIón que acredite cada concepto (resumen de estimacIón, números generadores. notas de bItácora, reporte
fotográfico croquIs, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los Importes, r
correspondientes a cada estimaciÓn) dentro de tos seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de ...,
~EIMunicipio", para realizar la revisión y autorización total de las estimacIones, contará con un plazo no mayor a diez día~
naturales siguientes. transcurrido dIcho plazo, la estimación se dará por autorizada. _,

b).- En el supuesto de que surjan diferencias té<:nlcas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo, '-...
éstas se resolverán e Incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consIderan como aceptación de los trabajos ya que "El MunicIpio" se
reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos Indebidos.
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SI MEIContratlsta" estuviere Inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días háblles, a partir de la fecha
en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. SI transcurrIdo este plazo "El ContratlstaM no ):"
efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y ~
perderil su derecho a ulterior reclamación. ~

e).- El lugar de pago será en las Instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista- haya ~
recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los Intereses po s ~
co~forme a una tasa que será}guat a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se trat del su~f'O-~~ .

..., prorroga para el pago de credltos fiscales, Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pa ~ ef'l:.:.e)l~.$bJ~~
computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan etectlvam ~ I ' {''!t' '. ét.lf3
disposición de "El Municipio., \ ~ ~ ~" ,

~: . "';:<i"lj"
IV' . <::¡;~. ...S)

Séptlma.- Otras Estipulaciones: Retenciones: \\ ':}~ "t.qv' ..~"""r-.$51// -
"El Contratista" acepta las deduccIones de cada estimación, por los sIguIentes conceptos: \~~;;:'l.1" V.~,{:>:i ij
De conformIdad con lo que dispone la Ley Federal de Derechos. "La Dependencia o Entidad. está Obllgado;'~x~_~_n~:Sl!l/"EI :;)
Contratlsta~ una cantidad equIvalente al 0,000 (cero al millar) sobre el importe total de los pagos que se reallc&n derivados c:
de lo que se estlpula en el presente contrato, por concepto de derechos por el servicio de vigilancia, Inspección y control que r
las leyes de la materia confieren a la Secretaría de la Función Pública, dichos recursos seran entregados a la contraloría I
estatal de conformidad con el procedimiento establecido para tal fin.

OCtava..fJanza de cumplimiento del contrato.- "El Contratlsta", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y
cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El MunIcIpio", dentro de los quince días naturales
siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el
valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada
y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

,••1

~

d).-Que la Institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley Federal
Fianzas,en vigor.
Esta garantfa subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partIr de la fecha de la entrega formal
de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que resultaren en
dIchos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere IncUl1ldo "El Contratista", en los
términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de
~EIMunicipio •.

Novena••Aanza de garantía del antIcipo .• Para garantizar la correcta Inversión del anticipo, "El Contratista" dentro de los 15
(quince) días naturales sIguientes a la fecha de la fIrma del contrato, deberá presentar a "El Municipio. la fianza por el
importe total del anticipo otorgado, expedida por Institución afIanzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia,
a favor de "El Municipio",

C).-Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la Institución afianzadora ggnvenga en
aceptar las siguientes declaraciones: l:;i~~~~::~':!" .~

'- a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estlpulaclones contenidas en el contrato; \J~1!;1t~J'~ ~ ~ ~ ~ 5~ ,-;:1.1: '"'" = U,.I ~ :=1 ;:)
".,.,.... ::z::: C'J 1-- ..: ::I: >-

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecIdo para la terminación de los trabajos a que se refiere la fl z
exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga Oespera:
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Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, ~EIMunlclplo~ lo notificará por escrIto
a la institución afianzadora para su cancelación,

Déclma.- Ajuste costos,- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajo9 aún no ejecutados conforme al
programa pactado, cuando ocurran circunstancias no prevl$tas en el contrato, que será promovida por -El MunicipIo., a
sollcltud escrita de -El Contratista- la que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de
un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios
aplicables al ajuste de costos que se solicite; MEIMunicipio., dentro de los veinte días hábiles siguientes, r ~~Ja

...,1 procedencia de ta petición, ~,;:>\.Y:> , 1V~~~;~{;'~l
'") ,.j."""'I'i:.~ '?? ,'.- \"\-.e

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos: ({;1 !'-Itff;,~~~~~\;~~
1.-La revisión de cada uno de tos precios pactados en el contrato para obtener el ajuste; '0!!!"c ;";~:s;~:~~,,g~rA
11._La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabelln por eJec~'r/ .....,tI.." ....''';?,. /.
representen al menos el ochenta por ciento del Importe total del faltante pactado .en el presente contrato; ~,<.~'_'-1" •• __ ;::-::: .q- ,.._.-

¡l

\
\

.,
()111,.,En el caso de trabajos con Insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actuall~$.~~~ de€o~0:x:. d.: I.OS

mIsmos. t;5l:;'~r. i? C; a: ~ ~
~r.4-!£~'''''-~N •.•.•- e.>

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente: ~)"~!~£1.i~.¿;~ª ;;<+ ,;;y", ""'0 •••••
"'h',..,lf' ::.2N .- ==

a).- Se calcularán a partir de la fecha del Incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de los trabajo ,
pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramación que se hubiere
convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos pendientes
de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación 'J

'- apertura de proposiciones.

b).- Los Incrementos o decrementos en el costo de los Insumos, serán calculados con base en el fndlce Nacional de Pre
al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los indlces que requiera MEIcontratista y MEIMuniclploM, no se encuentren dentro de la publicados por el Banc
México; MEIMunicipio. procederá a calcularlos conforme a los precios que Investigue, utlllzando los lineamientos
metodología que expida la multlcltada;

'l
aumento o ~resolución que acuerde eld).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de

reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

c).-LoS precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se
aplicará a los costos dIrectos conservando constantes los porcentajes de los Indtrectos 'J la utilidad orIginales durante todo
el ejercicio del contrato;

Décima primera.- Recepción de los trabajos •• MEIMunicipio. recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que
sean terminados en su totalidad, 51 los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especifIcaciones convenidas y
demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, MEIContratista. notlflcará por escrito a MEIMunicipio. la conclusión de los trabajos adjuntando el finiquito de
obra (concentrado de estlmaclones);1 Municipio. verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la conclusIón de los
mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verifIcación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio. procederá a
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su recepción físIca, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dIcho plazo. sin que ocurra lo anterior ~
se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de ~el MunIcipIo., ~

Independientemente de lo anterior, .EI Municipio. efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a J
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan: /-::;::;:;:--~~~ _

,-:;.<.:-¡ lJ,;:,.~~
a).- Cuand~ MEI MunicipIo. determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado ~J:~b!.lfá- ~t'iEl~~~
Contratista el Importe de los trabajos ejecutados. t~;.$ :jlif;-'':¡.~1; -;.;~, '~l'...:y'::;,;;."' ~, ~-'

.".; I :? ¿,Tt~'Hó'i;;~;
b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a Juicio de "El Municipio" exIstan trabajos t~r~n~Q~:Y~~~ ~4;.
sean IdentifIcables y susceptIbles de utlllzarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se leva~éJ.~ ec.¡\\~,:~}".""'
entrega recepción parcIal correspondiente. \."~7.' 1";" "S:;¡<l'..•.•....•-....:...'I/., ".

"','.""1 /:
c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado antlciPa~ftie-¡ifé~¡jf \~,..,
contrato. Los trabajos que se reciban se nquldarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en este ~
contrato. \ '

d).- Cuando "El MunicipIo" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décIma sexta, la recepclQ.n,.J\~rcl~es!{1@,~ •.••
Juicio de "El Municipio. quien liquidará el Importe de los trabajos que decida recibir. ¡~~tti.:¡;)~.~ C; ffi o: ¿;.~

~,. fiJ'~"" '" '" '" "" «.~;Jf,Q~:;¡.- IJ") ~ u
e).- Cuando la autoridad Judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dlsp' tO~- . I~BdriI~~
Judicial. '•.,,~f1' ~ "'-1 - --

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los 3
(treinta) días hábiles contados a partir de la fecha de verifIcacIón que de su terminación haga "El MunicIpio", levantando el
acta de entrega recepcIón respectiva formulando la estimación correspondiente.

SI al recibIrse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilldades
~Idebidamente comprobadas, para con "El Municipio. y a cargo de "El Contratista., el Importe del costo de las mismas se

••••••deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes. se harán
efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista",

Décima segunda.- Supervisión de los trabaJos.- "El Municipio., a través de los representantes que para tal efecto de
tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo [os trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por esc i
las Instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, así como las modiflcaclo s
que, en su caso, ordene ~EIMunicipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la Inspección de todos los materiales que vayan a
usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquiSición o fabricación.
Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la In[clación de los trabajos, en el lugar de los
mismos, por todo el tIempo que dure su ejecucIón, a un representante, quien deberá aCJed[tar cédula profesional,
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las especificacIones y
estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido
anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de ~ElContratista". Previamente a su Intervención en los trllbaJos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien califIcará
si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho
representante.

En cualquier momento, por razones que a su Juicio lo Justifiquen, "El Municipio. podrá solicitar el cambio de representante
de "El Contratista. y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.
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Décima tercera.- Relaciones de "El Contratista- con sus trabaJadores.- "El Contratista", como empresario y patrón del
personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el unlco responsable de las obligaclones
derivadas de las disposIcIones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista"
conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su ~-:O~n:.-.... ~
cont~a de "El Municipio. en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a ~El Municipio. cual~~tcant~dt!d:~~
que este se hubiere vIsto obligado a erogar por este concepto. t¡;"}'1. 4"J.~'k}{dIJ/;<~

. I ~ /;¡~~i:"~~~~';P
¥ Dé<:lma cuarta.- Responsabilidades de -El Contratista-.- ~Et Contratlsta~ sera el unico responsable de la ¡e.tec~>IJ:~~~ n

trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos S'nf~:~~,~
órdenes de ~EI Municipio. dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición Inmediata, -". Ic$:,~r~~JiSl~~~t-'
adIcionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta ~EI Contratista. sin que tenga derec ~A'etl'lliuchSn'":i~~
adicional alguna por ello. En este caso ~EIMunicipio., silo estima necesario, podrá ordenar la suspensión totat:~~p:ar,Clald.~~~
los trabajos contratados en tanto no se !leven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para amplfár el:-p1ázo L~
señalado para la termInación de los trabajos objeto de este contrato. , "

SI ~EIContratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, Independientemente de la respons~~~~~er@1le P1'4V~~
por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos. ~~'ii~'.~.'g- ~ ~ ~ (3

1~'Il";")~~l" ~ U";Io ==- =>~...,,-...tt.~ s;'- en ~)
-El Contratista. deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades compétefltes e~tWI~~ )
construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposIciones, que con base en aquellos, haya /
establecido .El Municipio. para la ejecución de sus trabajos.

~EIContratista" sera responsable de los daños y perjuicios que cause a ~EI Municipio" o a terceras personas con motivo de
la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a 10estipulado en el contrato. por Inobservancia de las Instrucciones dadas por
escrito por "El Municlplo~ o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

~EI Contratlsta~ deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes, permisos,
, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.--

Décima qulnta.- Sanciones por IncumplimIento del programa.- ~EI Munlclplo~ tendrá la facultad de verificar si las
objeto de este contrato se están ejecutando por ~EI Contratista~ de acuerdo al programa aprobado para 10 c
Municiplo- comparará semanalmente el avance de las obras. 51 como consecuencia de dicha comparación resulta q
avance es menor que lo que debió realizarse, ~EIMunicipio. sancionara a ~ElContratista" en los siguIentes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencIa entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y e
Importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se. )1l
presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retención o devolución que corresponda a fin de ~
que la retención total sea la procedente; \,~

51 al efectuarse la comparación correspondiente al último mes ~EI Contratlsta~ está en situación de atraso, la cantidad "'-
retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de ~EI
Contratlsta-j

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicare, para el caso de que ~EIContratista- no concluya los trabajos en la
fecha señalada en el programa vIgente. una pena convencional consistente en una cantidad Igual al 2/000 (dos al miliar)
del Importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por
el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden
concluidos y recibidos a satIsfaccIón de "El Munlclplo~.
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Para determInar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso
fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de ~E[Municipio", no sea Imputable a MEI Contratista-,

Décima séptima." Rescisión del contrato,- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
Incumplimiento de las obligaciones a cargo de -El Contratista- y al respecto aceptan que cuando ~ElMunicipio- sea el que
determine resclndlrlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaracIón Judicial, bastando para ello

d"Que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es ~EIContratista~ quien \
'-"decide resclndlrlo, será necesario que acuda ante la autoridad Judicial y Obtenga la declaración correspondiente. \

En caso de Incumpnmlento o violación por parte de ~EIContratista- a cualquiera de las obligaciones que se estipulan en el
presente contrato y sus anexos, de las ordenes de -El MuniCIpio- asf como la contravención a las dlsposlclon
lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con a
Mismas, la Ley de Obra Pública y ServicIos Conexos del Estado de Yucatán y sus Reglamentos en vigor, ~EIMunIcIpio- podr
optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al
procedimIento que se señala en la cláusula décIma séptima.

Si -El M~niclPlo- opta por la rescisión, ~EIContratista- estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una pena '\1
convencional que pOdrá ser hasta por el monto de las garantlas otorgadas. \-~

Décima octava.- Procedimientos de resclslón.- SI -El MunIcipio. considera que ~EIContratista- hl!J"Incurrida en algunas de las ~
causas de rescisión, le comunIcará a ~EIContratista. el Incumplimiento por escrIto a fin de que este, en un plazo de quince
días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido
dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse
dentro de los quince dfas hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez
notificarse a -El ContratIsta- en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, MEI Municipio" pOdrá optar J
entre exIgir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que ~ElMunicipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a -El Contratista" una sanción consistente en un
porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a Juicio de ~EIMunicipio., hasta por el monto de las garantías 9~as~~

,••••.•Ios términos de los articulas correspondientes de la Ley de Obras Públicas y servicios Relacionados con la~:Mf~mas, 1~\1;~y"~<.
de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y sus Reglamentos en vigor, l/~,,:. ,W<lI"":':",,\\-{

1/ .'-' .. ,,¡,'".'-l~.'~'.i') ,':1~

Las c:antldades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se Impongan a ~EI cq~~tl:i,~~t~'1-~~~~',¡"
~fectlvas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos .eJecutados aplicando, si hay.t~~1l:9~~-;t(~;~I~.;¡:t.
fIanza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la termlnaclon de las obras objeto de este\~Clltr~te: 1"""':1.",'" ;;:" tUl

- \\'/l.. "'\'l.~''''') ~'(, .::':>l~
\ ":1'. . '{ ';.,""r:::::l

Décima sexta.- Suspensión de los trabajos .• ~EIMunicipio., dando aviso por escrito a ~EIContratista- con dle~S'h~blles ~ \'\;
anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estaao:en::QUé;,-rerencuentren, por causas Justiflcadas o de Interés general, sin que ello Implique la terminación A~~a ~C!!I~~ . ~
reanudándose las obras ai cesar las causas que motivaron la suspensión. t~J:.r(lli:t,fí ~ ~ ~ ~ ¡,;.,~Rtu;r.,,} ~ U""> c::.= ...,...u
En caso de suspensión definitiva de los trabajos ~EIMunIcipio. podrá dar por termInado anticIPací~~\t!.tel~r~~ ::;¡

causas justificadas o de Interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los
ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas
en garantia.

,
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Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas Imputables a -El Municipio. éste
pagará los trabajos ejecutados. asi como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente comprobados y
relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a -El Contratista- y emitida la determinación cri~t¡-~E.l. ~
Municipio. se abstend~ de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgu :flniqU¡~9.~:~~~
proceda; lo que debera efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la no . CI~'de:~, (~i~,,<
resolucl6n, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el ca ••.d~-!Qil¡"': - .,.~~.Z;i':

••••..trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa¡ asf como, 10relativo a la ~P~W:~!8'"~,:'1PSfi ~
materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados. .1.:;'. ?¡;''i,,:--b'':1:l.:Eí ~'%
Una vez notificada por "El Municipio. la termlnacl6n anticipada de los trabajos o la resclsl6n del contrat~:~;~~i~';:~t~;~l::4
de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándpséun a~é ,
circunstancl.d. sobra el estado en que se•• neuentra. . .-.c U
-El Contratista. estará obligado a devolver a -El MunicIpio., en un plazo de cinco dfas hábiles, contados a partir de la \ ~
notificación de ia resolucl6n que determine la resclsl6n del contrato, toda [a documentación que se . ler~as:r~aJ!p
para la realización de los trabajos. ~ " J ~ o es:ti: ~-~

2' ~C';-Ja::ÜC-'~
l.' :'.:$t.O=~~3

DécIma novena •• Trabajos extraordlnarios.- Cuando a Juicio de ~EI Ayuntamiento. sea necesario tt'" c~é'ª~s3 :l
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se prncederaae::Z:
la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- SI existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate, -El
Municipio. estará facultado para ordenar a ~EIContratista- su ejecución y éste se Obliga a realizarlos conforme a dichos
precios.

"'" b).- SI para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y ~EI Municipio- considera factible
determinar los nue,vos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en ~
contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de .EI Contratista y éste estará obligado a ejecutar lo
trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precIos unitarios en ia forma establecida en los Incisas a) y b), ~EIMunicipio. .
aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios , ~
tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso ~El U
Contratista- estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios. ~

d).- SI no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la .forma ~stableclda e~ los incisos a): b) y e), -El \{
Contratista., a requerimiento de "El Munlclplo~ y dentro del plazo que este senate, sometera a conslderaclon los nuevos
precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencIa de que, para la fijaciÓn de estos precios,
deberá aplicar el mismo criterio que hubIere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el
contrato, debiendo resolver "El Municipio. lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. SI ambas
partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este Inciso, "El Contratista- se Obliga a
ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En ei caso de que -El Contratista. no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso d) o
bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, .EI Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios ananzados por observación directa, en los térmInos
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correspondIentes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la ley de Obras Públicas y ServicIos
Conexos del Estado de Yucatán y sus Reglamentos, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos, ~

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asf como la responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de 1
la obra y los riesgos Inherentes a la misma, serán a cargo de ~ElContratista". .-'_ ~

Además, con el fin de que "El MunIcipio. pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y_-déÓ~~ <.,.
~ necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y progj;4''&e eJ4~16~,,\\..s

respectivos. / ~ ~~.;!;'~<l;.~;;:?!:>.-__\ \:.
,~'~~{t/;~",~~

En este caso, ~EIContratista", desde su inIciación, deberá Ir comprobando y JustIficando mensualment~ @SO i~~~~~~:4O
ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la claU~Y.la"'~~4,s..,,~~:f!JJ
contrato. \'~, ""'~"J"''' ",<,"0..'- .;.~~ \\~" ~.,," -

., '.'Y.?"'¡!t ,;¿.::,.;? e
En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contrat!sta" la orden de trabajo correspondiente a tal evento~)Os.~fu:eptoiy
sus espocltlcaclones y los precios unitarios quedamn Incorpo •• dos al presente cont •• to para todos sus efectos, .•... 0
2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

SI "El Municipio" determinase no encomendar a ~EIContratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos a que se
refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa. ~~~:':i~'g co <: -J.~

,~+,:•••.."}.~I(. W ~ - -.c ..,. z~ ' .. ,o" ~~ 0.-- o:::> c::c: ~ .....: <C(

3,- r •• baJosextraordinarios por tercera persona: ~ ,~.p,t:~1!tª ~~~~!::i:l '1,\,',l./;.'.:!¡05 el = ..".U~~.•..,-;S/',! ~ C; ::3 ::=l :s =:l"-a-.",~' . C'.l ••••• ::¡¡¡; :;¡:;: >-
SI "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 ae estS=cláusula, pOdrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales relativas ...,
Vlgéslma.- Convenios ModIficatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra c~
no Imputable a "El Contratista" le fuere Imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por escrl
prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio- resolverá en un plazo n
mayor de 30 (treInta) días naturales sobre la justificación o procedencIa de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya
solicitado "El Contratista- o la que "El MunIcIpio. estime conveniente y se harán conjuntamente las modificacIones al
programa correspondientes. . ~

SI se presentasen causas que Impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran ~
Imputables a "El Contratlsta-, éste pOdrá solicitar, también. una prorroga pero será optativo para "El Municipio. el \ ~
concederla o negarla. En caso de concederla. "El MunicipiO. decidirá si procede a Imponer a "El Contratista" las sanciones a "
que haya lugar y. en caso de negarla. podrá exIgir a "El Contratista" el cumplimIento del contrato ordenándole que adopte
las medidas necesarIas a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindIr el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo. este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo originalmente
pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma parte Integral de este
contrato.

b).-Convenlo adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad, por razones
fundadas y explicitas "El MunIcipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos en la parte
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co"espondlente; mediante convenios slemp,e y cuando sean conslde'edos conjunta o sep"adamente y no rebasen el S
veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni Implique variación substancial al proyecto original nise celebren para eludIr esta ley" ~

--:;;::::.~.. ~SI las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varian el objeto del proyecto, se podrán ce'~f conve,~i~\.
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo 18';('~onsati'lti9.id>~~
de "ElMunicipio".Dichas modlflcaclone. no pod',;n, en modo alguno, afecta, las condiciones Que se ,et;e1¥!!i' 'l". /. :'é~
y caractensticas esenciales del Objeto del contrato orIginal, ni convenirse para eludIr en cualquier forma eJtlumbUÍ 4:~\

:..Jestaley. q;? ~~ ~ ~:.,:
Vigésima primera .• Subc.ontrataclón .• ~EIC.ontratlsta- n.o podrá realizar la obra por .otro. Sin embargo, P~~,lo~,tte:etP$:aetf~~':
contrato se entenderá par subcantrataclón el acta par el cu", ~EICantratlsta- encamlenda a .otra perseni!iJa:~~eánzac'ó~~de:,~~;4
parte de les trabajas e cuande adquiera materiales a equIpas que Incluyan su Instalación en las trabaJos: .objeta deJ;;;~
cantrata. "<"::':':" __-;.::">' <;;¡

Cuande ~EI Centratista pretenda utilizar -'as servicIas de .otra empresa en los térmlnas del párrafa anterlar, deberá '~
comunlca,lo p,evlamente por eSC'lto a "ElMunicipio", el cual 'esolve,á si acepta o 'echaza la subcont •• 'aclón. ~

En tade casa de subcentrataclón el respansable de la realización de la abra será ~EI Centratlsta- a quien se cubrirá el
imparte de las trabajos. El subcantratlsta na quedara subregada en ninguna de las derechas de ~EICantratlsta-.

Vigésima segunda.~ Cesión de los derechos de cabro.- "El Cantratlsta- sala padrá ceder a cempr~~~r s~ ~rQe~~
cob,o sobre las e~t1maclones Que po, t•• baJos eJecutedos le ",pida "ElMuniCipio",con la ep,ob"'!!~!l_tlie!r":t1t~~~~r
escrlte de "El Munlclpla-. ,-' t-~li.?t'1 ~ ~ o Z ~ .

""'~W.: s: <=> ~:;:) =:J ~~-'I-,'-,.,. ~ N •.•••== :I:Vigésima tercera .• Jurisdicción .• Para la InterpretacIón y cumpllmlenta del cantrata asf camo para toab"aqueffO que na este
expresamente estipulada en el mIsma, las partes se sameten a la Jurisdicción de las Tribunales Estatales y Federales de la
cIudad de Mérlda, par la tanta ~EI Centratista" renuncia al fuera que pudiera correspanderle por razón de su damlcillapresente, futura a par cualquIer .otra causa.

'" Vigésima cuarta .• Régimen Jur{dlco .• El presente cantrato se regIrá por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relaclanados
can las Mismas, la Ley de Obra Pública y Servicios Canexas del Estada de Yucatán, par sus Reglamentas y par las
disposlclanes que resultaren aplicables del Códlge Civil del Estada de Yucatán, todos ellas vigentes.

Vigésima quinta .• Declaración flnal.~ "El Cantratlsta- declara ser mexIcana y canvlene, aun cuanda llegare a cambla~
naclanalidad, en seguirse canslderanda cama mexicana par cuanta a este cantrata se refiere y a n.oInvocar la pratecclón d
ningún gobierne extranjera, baja la pena de perder en benefIcie de la NacIón Mexicana tada derecho derIvada de estt. •cantrata.

El p,esenté cont •• to se tI'ma en la localidad de "'nucm,; municipio del mismo nomb,e, Estado de Yucatan el día 26 del\~ .
mes de Olclembre del aña 2015. _'
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Nombre de la obra: Construcción

No. de contrato: HMA-FISM.CONT-04-2015

a).-Oeslgnar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).-La elaboración y entrega a ~EIContratlstaW del proyecto general y los planos de la obra. ~.>-:...~.-'.,..;-.,}-.':~'- S -' ...,..<,- "f' == ~ ,.~.....~..,/~',~~ •...•~ ,.:. '"

2.- ~ElContratista- declara que: t~~ifj~oh g; ~ =J :.r:
...,""(::.;tI'#' ~ ~ en - == C.)~,,.:;~ -; ~ •.••• ~ =:1 ;.:J

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva no. 997 fechada el día, 30 de Julio del 2014 otorgada 8ñte lalGnet= --
notarlo público No. 89 con oflclnas en la localidad de Motul Vucatán, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de
Comercio bajo el No. 57476 y su representante acredita su personalidad como gerente general: según el testimonio de la
escritura pública No. 997 de fecha 30 de Julio de 2014, otorgada ante la fe del notarlo público NO.89manifestando, bajo
protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es CALR-630623-J3A
2.3.- TIene su domicilio en el predio marcado con el número 349 de la calle 119 colonia Cresenclo Rejón, de la localidad de
Mérlda, municipio de Mérlda, Estado de Yucatánj

a).• Ramo 33 Fondo para la Infraestructura Social Municipal

1.5,- Será exclusivamente responsable de:

Declaraciones

AYUNTAMIENTO DE HUNUCMA, YUCATAN
2015-2018

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo detenninado que ~e1ebran por una parte el
Municipio de Hunucmá, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio
del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal M.V.Z. José Alberto Padrón
Romero y el Secretario Municipal Pro fr. Rafael Gennán Quintal Medina, cargos que por ser públicos no es
necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte:
CONSTRUCTORA PACCHEN S.A. DE C.V. al que se denominara "El Contratista", representado por C.
Rafael Cach Laca en su carácter de Gerente general de confonnidad con las declaraciones y cláusulas
siguientes:

1.- El ~Munlclplowdeclara que:

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
"" Invitacióna tres personas, como mínimo;

2.4.- TIene capacidad juridlca para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la organización y
elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato.
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No. de contrato: HMA-FISM-CONT-O 6,!,< ,'iJr; '11

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Pijbllcas y ServicIos Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su reglamento, en
vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto
ejecutIvo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el catálogo
de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantldades de trabajo, que como anexos debidamente
firmados por las partes, forman parte Integral de este contrato;

2,6.- Ha Inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores que
Intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en nInguno de los supuestos previstos
en los artículos: 51Ley de Obras PúblicaS)' ServicIos Relacionados con las Mismas; 51de la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Goblemo de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copla de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración de -El
Contratista- para que formen parte Integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

\
J
j
~,
:¡
~-<l'.
~

CLAUSULAS

3.1.-se obligan en los términos de este con,trato y del contenido d~ los capítulOScorrespondIentes de la Ley de o~~Dti~
y Servicios Conexos del Estado de Yucatan, la Ley de Obras Publicas y servicIos RelacIonados con las~~~\- sus 4~
Reglamentos en vIgor; ~'0 .~"'''!'l.'~.'Pé'lt:).~:

3.2.- La bitácora forma parte de los Instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones iic~~!i~~!:?.\:~
este contrato y será el instrumento que permita a la Audltorla Superior del H. Congreso del Estado, a la eÜl~¡:~l!J .
Contraloría General del Estado y/o a la Secretaría de la Función Pública, según corresponda, verifica ~ á",~fii;Yf
mod1flcaclones de la ejecución de la obra, durante las audltorlas que se estImen pertinentes, motivo po ~al drcñ~ _.
bitácora forma parte Integral de este contrato. JI \~)'. /"
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El ContratIsta" previo al InIcio de los trabajos ob]et ~
contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir Instrucciones y debiendo permanecer en la
residencia de la obra, a fin de que las consultas requerIdas se efectúen en el sitio de los trabajos, debIéndose observar lo
sIguiente: ~.

a).- La hojas originales y sus coplas deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato; ..--.~ \~,~ '"
b).- Deberá de contar con un original para "El MunIcipio" y dos copias. una para "El Contratista" y otra 1~~1'~e~~
I b

.~.'\-;f~~¡.:;$ ~ ~;,;t.
ao ra; ",.,.,.;,.t:.;'¡ ~ ' ~~I"">,_,,,~,~<.t:li:::!-~-.., -~:.-::~~¡Z~
c).- Las copias deben ser desprendlbles, no así las originales, y " '"

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada c
descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, raspo
atendón, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

Prlmera.- Objeto del contrato.- "El MunICipio. encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para ~ MunicIpio",
hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de
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conceptos de trabajo, precIos unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este cont a o
consistente en; Construcclón de 17 pisos de concreto en la localidad de Texan, munldplo de~Hunucmá Yucatán.

sexta.- Forma de pago.- -El Contratlsta~ recibirá de ~EIMunicipIo. los pagos, por la ejecución de los traba'
extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precl
cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Qulnta.- Anticipos .• "El MunicipiO. no otorgará antIcipo.

Cuarta.- DisponIbilidad del sitio de la obra.- -El Munlclpio~ se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar en
que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato prevIamente a la fecha de Inicio de los trabajos señalada en la
Cláusula Tercera de este contrato.

segunda.- Monto del contrato.- El Importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de $ 631.074.44
(Son: seiscientos treinta y un mil setenta y cuatro pesos 44/100 M.N.) más la cantidad de $ 100,971.91 (Son: cien mil
novecientos setenta y un pesos 91/100 M.N.) que corresponde al Importe del Impuesto al valor agregado hacen un total de-
S 732,046.35 (Son: setecientos treinta y dos mil cuarenta y seis pesos 35/100 M.N.)

Tercera.- Plazo de ejecucI6n.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 45 días naturales por lo
que ~EIContratista- se obliga a InIciar las obras objeto de este contrato el dIa 18 del mes de diciembre del año 2015 y a
concluirlas a mas tardar el día 15 del mes de febrero del año 2016 de conformidad con el programa de obra que forma
parte Integral del presente contrato.

las estimaciones aunque hayan sIdo pagadas no se consideran como aceptación de los trabajo.s ya que ~EIMunicipio- se
reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos Indebidos.

las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una perIodicIdad no mayor de un mes, en l
Municipio. determIne, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite,
a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sIdo autorizadas por la res a
MuniCipiO., fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto: ~ ~'\.' ~

o: ~•.. ~ Q>

al .• ~EI Contratista. deberá entregar a la resIdencia de obra de -El Municipio. la estima ~ i:t~'~."'.._-".Jei
documentación qUe acredIte cada concepto (resumen de estimación, números generadores, no s ~~.~. ~
fotográfico croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e Inte ~ f¡ r-lmS'
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la v, ~~~ e
-El MunicipIo", para realizar la revisIón y autorización total de las estimaciones, contará con un plazo n ¡as
naturales sIguientes, transcurrIdo dIcho plazo, la estImación se dará por autorizada. ~ ;S;~•. ~-- '(. - srtce

" V\.;;;.~~t~s:; ~
b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentt'o:'d¡i.;~~~ rJfá(# 9::
éstas se resolverán e Incorporarán en la siguiente estImación. ~~;"C';¿¡;/;? r:J

v""

SI -El Contratista" estuviere Inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (dIez) días hábiles, a partir de la fecha
en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. SI transcurrldo este plazo -El Contratista- no
efectúa reclamacfón alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por ~EI Contratista" y
perderá su derecho a ulterior reclamación.

.'

c).- El lugar de pago será en las Instalaciones de la Tesorería de este AyuntamIento. En caso de que -El Contratlsta~ haya @~:,'~.
recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los Intereses correspondientes I
conforme a una tasa que será Igual a la establecida por el Código Fiscal de la FederaciÓn como si se tratara del supuesto de
prórroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se
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b).-Queen caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se ~
exista espera, su vIgencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o a; .(k~.01'J', ~..... ~

~ ~d:' ...__.~

g¡\.~"\>!,l'-
d).-Que la Institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 1 e 'i'.._&l:;
Flanzasenv1gor. ~~o;" ~~.
Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha ~ i~~'
de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defec:ws:, , e

~" .,.,'~

dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquIer otra responsabllldad en que hubiere Incurrld<f~I_.9óo,.P a, en los
términos señalados en este contrato y en la legls[ación aplicable y solo podrá ser cancelada con allJó1@if~p .•-", s rito de
~EIMunicipio". \~~~-i¡tf:l & i! ~~~ k::~~.""'; •••. ~~- s:::-
Novena.-Aanza de garantra del anticlpo.- Para garantizar la correcta Inversión del anticipo, ~EIContratista" aertiibc.'Qe.~,....
(quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio" [a f1a"ñi~~'efl
Importe total del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solve&uiI
a favor de ~EIMunicipio".

c).-Que la fianza garantice la ejecuciÓn total de los trabajos materia del contrato;

Esta fianza subs[stlrá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, ~EIMunicipiO" lo notificará por escrito
a la Instltuclón afianzadora para su cancelación.

El contrato no surtirá efecto mIentras ~EIContratista" no entregue la póliza en donde la Institución afianzador
aceptar las slgulentes declarac[ones:

Octava.-Flanza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y
cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municlp[o", dentro de los quince días naturales
siguIentes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por ei
vafor del 10 % (diez por ciento) del Importe total del contrato otorgada por Institución afianzadora debidamente autorizada
y comprobada so[vencla, a favor de "El Municipio".

a).-Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato¡

----=.:.~:...~
Nombre de la obra: Construcción de ~l~osj~;:.f~.

de concreto en 1¡tW:aOOj1~~.""~?!~
de Texan, muni BioiJ¡f~~l'-)~~~~ ~
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H
',,," ~

computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantl a es a t
disposición de MEIMunicipio., • Gl
Séptima.- Otras Estipulaciones: Retenciones:
"El ContratIsta- acepta las deducciones de cada estlmaclón, por tos siguientes conceptos: )
De conformIdad con lo que dispone la Ley Federal de Derechos. "La Dependencia o EntldadM está obligado a retener a "El ~
Contratista" una cantidad equivalente al 0.000 (cero al miliar) sobre el Importe total de los pagos que se realicen derivados .,.

.., de 10que se estipula en el presente contrato, por concepto de derechos por el servicio de vigilancia, Inspección y control que c::;
las leyes de la materia confieren a la Secretaría de la Funclón Pública, dichos recursos serán entregados a la contraloría
estatal de conformidad con el procedimiento establecido para tal fin.

Décima.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisIón y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al
programa pactadO, cuando ocurran circunstanCias no previstas en el contrato, que será promovida por "El Municipio", a
solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación comprobatorIa necesaria dentro de ~
un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de [os relativos de precios '
aplicables ai ajuste de costos que se solicite; "El MunIcipIo", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la ~'~
procedencia de la petición.
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111.-En el caso de trabajos con Insumos determinados. el ajuste respectivo se estimara con la actualización de costos de los
mismos.

Para tal efecto, "El Contratista" notlflcará por escrito a ~EIMunicipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el finiquito de
obra (concentrado de estlmaclones);1 MunIcipio" verificará dentro de cinco dfas hábiles slgule!1tes, la conclusión de lo
mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El MunIcipiO. procederá a
su recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior
se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio.,

~1j\'iICIP4l

•. ~... 20-;"
o '.4 l¡baJ~
16~, l!>ie't&
" .' I'!i~~a~!
"?t)é¥&lll ~

". y

",C o. "-b).- Los Incrementos o decrementos en el costo de los Insumos, serán calculados con base en el [ndice Na . ~i'de e,,~~IOi .,
al Consumidor que determine el Banco de México; !(.f¡ "'~~fi~~'~.'?¿
Cuando los ¡ndlces que requiera ~EIcontratista y ~E!Municipio., no se encuentren dentro de la publicad lj2)r pt,~_:~~,.,-?

México; "E~ Municipio. procederá a calcularlos conforme a los precios que Investigue, utlllzando I rnn~~~~ ~ ,"
metodologl8 que expida la multlcitada; ~ ~"I.t:"";'J;J./'3l' (2'

'"-Í; 'l>J""~ t"'~:::J
c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajo ~~uste~~$-'\.J
aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los Indirectos y la utilidad originales

""'''''' -el ejercicio de! contrato; ~~~f!..t,

; !~fii¡~~"
d).-La formalizac¡'ón del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que a~"é!.1'g,~"~~to o
reducción correspondiente, por 10que no se requiere convenio alguno. ''(;\;,-..:.•' ~'it~ ~

~~~',. •..~.
Décima prlmera.- Recepción de los trabajos.- ~EIMunicipio. recibirá los trabajos objeto del presente cont..atcrijt~~~ ~,
sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sIdo realizados de acuerdo a las especificaciones con~~ ;..
demás.estipulaciones del contrato. ~ ~';;.j..

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- se calcularán a partir de la fecha del Incremento o decremento en los costos de los insumos, re
pendientes de ejecutar, o en caso de exIstir atraso no imputable al contratista, respecto a la repro
convenIdo.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para I
de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del a
apertura de proposiciones.

Nombre de la obra: Construcción de 77 pisQS__.__.__
de concreto en la lo., @ad"-'" .~:;~('~
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El ajuste de costos se podrá efectuar medIante los sIguientes procedimientos: /]-ft- _ ~, H

lJ.- La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondIentes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del Importe total del faltante pactado ,en el presente contrato;

1,-La revisIón de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

Independientemente de lo anterior, ~EI MunicipIo. efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satlsfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El MunicipIo" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a ~EI 1!Jr.
ContratISta" el Impone de los trabajos ejecutados. '}
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b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a Juicio de ~EIMunicipiO. existan trabajos term as"N estos \
sean identifIcables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos' casos se levantara
entrega recepción parcial correspondiente.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcIal uedara a
juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recIbir. ttlCIP

!\)v-IJ lit "'O
e).- Cuando la autoridad Judicial declara. rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dlspue IrJ~cl~
Judicial. & ;.,f ,1\ ;,

c.:lg ~. ~!~
En todos los casos de recepción parcIal, exceptuando el incIso e), se procederá a recibir los trab s 'i'i -f#
(treinta) días hábiles contados a partIr de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Mu I~~r d~
acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente. ~6t"l'/)(OfS~v..~'i;;

414 yuc~,jI.\lo.
SI al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren res
debidamente comprobadas. para con "El MunIcipio. y a cargo de "El Contratista", el Importe del costo de 'Jrilsmas si:_ ,
deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran sufl ~s, ~~Jllre9'-"'~_::.,
efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista-. cv ~.;f,J _0'_.; ~~ '-:.~_

o ~ '>",~¡.... ~,¡,..
Oéclma segunda.- Supervislón de Jos trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para ~f ifa~,~ ;;:
tendrá el derecho de supervisar en tocio tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contr fS$.a, .' to~
las Instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la fonna convenida, así como I ~dl ~ ..'
que, en su caso. ordene "El Municipio". 'fty H y..\¡}"'-

Es facultad de ~EIMuniclpjo~, a través de sus representantes, realizar la Inspección de todos los mft~~.~-i-~,ue vayan a
usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquIsicIón o fabrl~~' " 'ef #l'
Por su parte, ~EIContratista- se obliga a establecer anticipadamente a la Iniciación de los trabajos.~~i4.ae~~
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cé'aüi~~~
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las es~~~~
estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo estii ~.
anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquIdaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por ¡rita '
de ~EIContratista". Previamente a su Intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio., quIen callfic1ir~
si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondIente así como la firma de dlch
representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, ~ElMunicipio" podrá solicitar el cambio de representant
de ~EIContratista" y este se Obliga a desIgnar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

C).- Cuando de común acuerdo ~EI Municipio" y ~El Contratlsta~ convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en este
contrato.-

Décima tercera.- Reladones de -El Contratista" con sus trabaJadores.- -El Contratista-, como empresario y patrón del
personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el únIco responsable de las obligaciones
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratlsta~
conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en
contra de -El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a -El Municipio- cualquier cantidad
que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.
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1', ~ ,\~>'¿ii. """'ó:.. ,-Oéclma cuarta.- Responsabilidades de "El Contratista-.- MEI Contratlsta~ será el únIco responsable de la e
trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estlpulado en el contrato y sus anexos o conforme a las
órdenes de MEI Municipio. dadas por escrIto, éste ordenara su reparación o reposicIón Inmediata, con los trabajos
adlclonales que resulten necesarios, mIsmos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retrlbuclón
adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", sI lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total Oparcial de
los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realme9~WSj.utados y el
importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desd~~.en que se
presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retencIón o devolución que ~e~a tfin de
que la retención total sea la procedente; "~7!1!l~¡J;-$

-••~~'':r!,~~~!SI al efectuarse la comparacIón correspondIente al último mes -El Contratista" esta en sItuación de atras '
retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a car ~!f:f~
Contratista.; ~ -i!
b).- Además de la sancIón del punto anterior se aplicará. para el caso de que -El Contratista" no concluya los trabajos en la
fecha senalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad Igual al 2/000 (dos al miliar)
del Importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por
el número de dias transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos Queden
concluidos y recibidos a satisfacción de -El Municipio".

~EIContratista" deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dlctám
licencias y demás autorizaciones Quese requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las dIsposiciones. que con
establecido -El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

SI ~EIContratista. realiza trabajos por mayor valor del Indicado, Independientemente de la responsabilidad en que Incurra
por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" sera responsable de los daños y perjuicios que cause a -El MunicIpio. Oa terceras
la ejecucJónde los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por Inobservancia de las
escrito por -El MunIcIpio. o por vIolación a las leyes y reglamentos aplicables.

Para determinar la apilcaclón de las sancIones estIpuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso
fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juiciO de -El Municipio., no sea Imputable a ~EIContratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anterIormente, -El MunicIpio. podrá optar
entre exigir el cumplimIento del contrato o la rescls/ón del mismo.

En caso de que ~EIMunicipio- opte por la rescisión del contrato, aplicará a "EJContratista" una sanción consistente en un
porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de -El MuniCipio., hasta por el monto de las garantías otorgadas. en
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Décima sexta,- Suspensl6n de los trabaJos.- ~EIMunlclplo", dando avIso por escrito a ~EIContratista" con diez días hábiles de
anticipacIón, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquIer estado en que se
encuentren, por causas Justificadas o de Interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato.
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensl6n,

~~ti\C/PAl ~
~ ~ <'O/:

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" pOdrá dar por tennlnado anticipad te.tóf.
causas justificadas o de Interés general, ajustándose las partes a lo establecIdo en la cláusula déc ""s~/1r.' , 'n'Ul
ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancela rPI~~~ ". Qls
en garantía, ~ ,~ '.' /;,.,'('i

<;>, -"'~--
~ ,/~~~Décima séptlma,- Resclsl6n del contrato,- Las partes convienen en Que el contrato pOdrá ser ' )

Incumplimiento de las obligacIones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan Que cuando "El .~ <' ,'1: -,\\
determine resclndlrlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, ••• ~\
Quese cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto Que si es "El i'l, e

decide resCindlrlo, será necesario Queacuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondi . ':> t¿l'
" "Yo <:id'En caso de Incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaclones Quese ulan en ~

presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a las O$J'ciones~'
lineamientos bases. procedimientos y requisitos establecldos en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relaciona
Mismas. la Ley de Obra Pública y Serviclos Conexos del Estado de Yucatán y sus Reglamentos en vigor, "El MunIcipio" podrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenIdas o declarar la resc' ¡enforme al
procedimiento Quese señala en la cláusula décima séptlma. _ ''''J';'''

: '''n '," &:.
SI "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y)~ !>~~na
convencional Quepodrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas. #~~~

'J ¡$,' @ ",?
Décima octava,- Procedimientos de rescislón,-SI "El Munlclplo~ considera Que"El Contratista" ha incurrido en alg~~~,~
causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste, en un plazo de ~, .
dias hábiles exponga al respecto 10que a su derecho convenga y aporte las pruebas Que estime pertInentes. Transcu
dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse
dentro de los Quince díes hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez
notifIcarse a "El ContratIsta" en su domicilio fiscal o en la direccIón electrónica, Quepara el efecto~ haya previsto.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se Impongan a "El Contratista" se haran
efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la
fianza otorgada para garantizar el cumplimIento del contrato y la tennlnaclón de las obras objeto de este contrato,

Nombre de la obra: Construcción de 77_,pi~_~~.:.::-.::_..,
de concreto en 1~1pc;,~lda~(~,~;~.:~,
de Texan, munw~i6 <1~~I~,!'o'l.J//;Y>,\
HUDucmá, Yu .@.nf~~~~i.~1.\\

Is R~~'<J!C~,~.}1'¡¡t'~)"i!)~~ ~ \
d - ,'"J' ,., ~-No. e contrato: HMA-FISM-CO ~ ¡. ,,'"J:¡),....; _~.~ ':rv,..;.u... J>.:;t

:.r. o:t<:l~"'" 't:';' ~
los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con -~~as. I~ L&~
de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y sus Reglamentos en vigor.' ~

Cuando se detennine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas Imputables a "El Municipio" este
pagará los trabajos ejecutados, asf como los gastos no recuperables, sIempre que estén debidamente comprobados y
relacionados directamente con el contrato.

-

1

En caso de rescisión del contrato por causas Imputables a "El Contratista- y emitida la determinación respectiva, "El
Munlclplo- se abstendrá de cubrIr el Importe de los trabajos ejecutados sin liquIdar, hasta que se otorgue el finiquito Que
proceda; lo Que deberá efectuarse dentro de los treinta dias naturales siguIentes, a la fecha de la notificación de dicha
resolución, a fin de proceder a hacer efectIvas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los
trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; asi como, lo relativo a la recuperación de los
materiales y equipos, Queen su caso hayan sido entregados.

0i
\~
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1-'", v~ '-,,;,~ "/..{ ~
Una vez notificada por ~ElMunicipio. la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, p derá den
de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas. levantán
circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

MEI Contratista- estará obligado a devolver a -El MunicipIo., en un plazo de cInco días hábiles, contados a partir de la
notificación de la resolución Que determine la rescisIón del contrato, toda la documentación Que se le hubIere entregado
para la realización de los trabajos.

Décima novena.- Trabajos extraordlnarios.- Cuando a JuIcio de "El Ayuntamiento" sea necesario lIe

la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordlnarlos con base en precios unitarios:

b).- SI para estos trabajos no existieren conceptos y precios unItarIos en el contrato y "El Municipio"
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya
contrato, procederá a determinar los nuevos con la Intervención de "El Contratista y éste estará obliga
trabajos conforme a tales precios.

c).- SI no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los Incisos al y b
aplicara los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular

e).~En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a Que se refiere el Inciso d) o
bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, .EI Municipio. podrá ordenarle la ejecución de los
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación dIrecta, en los térmInos
correspondientes de la ley de Obras Públicas y Servicios RelacIonados con las Mismas, la Ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y sus Reglamentos, en vigor, prevIo acuerdO entre las partes sobre el procedimiento
constructivo, equipo, personal etc. Que Intervendrán en estos trabajos.

Eneste caso, la organización y dirección de los trabajos, asf como la responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de
la obra y los riesgos Inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista •.

Además, con el fin de que "El Municipio. pueda verlflcar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades. "El Contratista" preparara y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

,~
\



AYUNTAMIENTO DE HUNUCMA, YUCA TAN
2015-2018

Nombre de la obra: Construcción de 77 piso!i_
deconcretoenla IO~ii$(f~'-~~;~:::-~
de Texan, munici ~e\_!l' -!i'd(~"1:):.' _ ,

Hunucmá, Yuca rfr 4~~~~;%_ --\'
o ~;~'g'~';";<"';¡'~-

'f. ií~~tJ~h'w}No. de contrato: HMA-FISM-CONT rt;20{~}f.V$,.
kI}.[.l'J •..v,.... ~"i •••

'~-f 'i''?\ ,~""
En este caso, -El Contratista-, desde su iniciación, debera Ir comprobando y justificando rriensualmente los ca /Y"¡ \.

ante el representante de "El MunIcipio. para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta e este ,O
contrato. ~

j
21

En todos estos casos ~EIMunIcipio. dará a ~EIContratIsta- la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los conceptos y
sus especificaciones y los precios unitarios quedarán Incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si ~EIMunlcipio~ determinase no encome.ndar a ~EIContratista. los trabajos extraordinarios por los procedimientos a que se
refiere el apartado 1, podrá reallzarios en torma directa.

SI ~EI Municipio. no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de es
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las dlsposlcIone

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

a).- Convenio adicional de ampliación da plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando p
no imputable a ~EIContratlsta~ le fuere Imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportu
prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. ~EJMunicipio.
mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la JUStificacIóno procedencia de la prorroga y, en su caso
solicitado ~EIContratista. o la que ~EI Municipio. estime conveniente y se harán conjuntamente
programa correspondientes.

R •- ~..•.SI se presentasen causas que Impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estl~ e eran
imputables a ~EI'Contratista., éste pOdrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo parlÍ':~, • el
concederla o negarla. En caso de concederla, ~EIMunicipio. decidirá si procede a Imponer a ~EIContratlstali1!:s t~.•
que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista. el cumplimiento del contrato ordenándol",,,~~~
las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindIr el~r~. $j~~

~~ ,-.;$ ~-,
".••,,¡'SEn cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veInticinco por ciento) del plazo origlnalmet11:~ I

pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma parte integral de este
contrato.

Vigéslma.- Convenios Modificatorio-

b}.~onvenlo adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad, por razones
fundadas y explicitas "El Municipio. podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos en la parte
correspondiente; mediante convenIos siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el
veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni Implique variación substancial al proyecto Original ni
se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar convenios
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la responsabilidad
de "El Municipio •. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condIciones que se refieran a la naturaleza
y características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludIr en cualquIer forma el cumplimiento de
esta ley.
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-£'.11,,,,10 -<,
M.v.z. Jose Alberto Padro

PresIdente Municipal

Vigésima primera .• SubcontratacI6n.- ~EIContratista- no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del
contrato se entenderá por $ubcontrataci6n el acto por el cual -El ContratIsta- encomlenda'a otra persona la reallzaet5(1de
parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que Incluyan su Instalación en los ttabaj~1oI 1,9,déI,J'\'
contrato. .;,+ etf! .,.~ 't,\,z. .'.....\

2, . ''' •••
Cuando -El Contratista pretenda utlJlzar 105 servicios de otra empresa en los términos del párrafo,

::, 'iP (;) l;)
'.•.•(I!'DfS''h«~.~:~~'

En todo caso de subcontrataclón el responsable de la realización de la obra será "El Contratista- a quIen se,.s<Vorirá"!.
importe de los trabajos. El subcontratlsta no quedara subrogado en ninguno de los derechos de -El Contratlsta-,

Vigésima segunda.- cesión de los der8C!'os de cobro.- -El Contratista- solo podrá ceder o comprometer sus ~lio~..::--
cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expIda -El Munlclplo-, con la aprobaclón expre ~ia y ~6t¡:i~.~.
escrito de -El Municlplo-, .!:j -.JSJ'JIi;:. i>t-í' ':::.' \

~ ~d.~,";'~',,'-:;:'
Vigésima tercera,- Jurisdlcclón.- Para la InterpretacIón y cumplimIento del contrato así como para todo a fe)1~~Mt~(;': -
expresamente estipulado en el mIsmo, las partes se someten a la jurisdIcción de los Tribunales Estatale ~e~~:!p .
ciudad de Mérlda, por lo tanto -El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razó de s~~<; ,
presente, futuro o por cualquIer otra causa. ~ ~J •.io l";;t,;.¡;;

'-fb-"J.{ -t$'
Vigésima cuarta.- Régimen Jurfdlco.- El presente contrato se regirá por la ley de Obras Públicas y Servicios R
con las Mismas, la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por sus RegJamento~ y por las
disposiciones que resultaren aplicables del Código CIvil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes, .f.'.r;.:>::.~>

:~tr'S.:.:af',
.l.:-:W~':'T1'"Vigésima qulnta.- Declaración flnal.- -El Contratista- declara ser mex.icano y conviene, aun cuando iie6"\~> ,,' ~N de

nacionalldad, en seguirse considerando como mexIcano por cuanto a este contrato se refIere yana invocar '~de ICt
ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en benefIcio de la Nación Mex.lcana todo derecho deri~ ~~ ~
contrato. ~'\ 'f:J~~a~ ~

'\" ~ \~.,.
El presente contrato se firma en la localidad. de Hunucmá muniCipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día~~ .~
mes de DIciembre del año 2015. .~~.~~..:-..~ ~"\;)'i..J~

,~«,v¿(lf.j.,'0.. ",'\$,,- '"),~
,,~ tI"~. '6> ~~ ,,~~«.'t;:t;-
~ tt~..~~~\~~".1 "El Municipio.

~..••~~)_<''''':.i--' \
~ _"";.;1., 1,""" "" ~ 1"-";"-~'/."'"~'"'''\' <";:-~'~",.,:,".:::u I
~"'1'".;\~:~' •..•/>Cf

A ~""'.;::-r" ~-"!i. é '";'o,.., JI r\jI..' ~.••'
. >
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